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CONTENIDOS MÍNIMOS 
 
Los procesos que implican la tarea de diseñar proyectos. 
La problematización del contenido y la formulación de las consignas de trabajo en función 
de los destinatarios. La reflexión en y sobre la propia acción. 
 
 BIBLIOGRAFÍA  OBLIGATORIA: 
 

- Ander Egg, J., Aguilar, M.:(1996) “Como elaborar un proyecto”. Guía para diseñar 
proyectos sociales y culturales. Buenos Aires. Edit. LUMEN.  

- Zapata, Oscar A. (2005) “Herramientas para elaborar tesis e investigaciones 
socioeducativas” Ed. Pax - México 

 
BIBLIOGRAFIA OPTATIVA: 
 
          -   Aisenberg, B. (1994) “Para qué y cómo trabajar en el aula con los conocimientos 
previos de los alumnos: un aporte de la psicología genética a la didáctica de estudios 
sociales para la escuela primaria”, en Aisenberg, B. y Alderoqui, S., Didáctica de las 
Ciencias Sociales. Ed. Paidós. Buenos Aires. 

- Rataric, M., Caviglia, E., Villa Reyes, M.: “Organicemos las ideas”. Manual para 
emprendedores Turísticos. Buenos Aires. Secretaría de Turismo de la Nación. 2008 
  
Modalidad de trabajo 
 
En coherencia con los propósitos generales del Plan de Estudios, los objetivos de cada 
instancia curricular y el desarrollo de los contenidos, se conciben las clases  virtuales 
como un espacio de convivencia para la reflexión, la investigación y el diálogo donde el 
trabajo cooperativo se construya sobre la base del aprendizaje compartido que supone la 
enseñanza. En este sentido, si bien la organización general de cada instancia está 
prevista en el plan, cada una podrá configurarse de modo particular con el grupo de 
docentes cursantes  sobre la base de la siguiente estructura: 
 
- Presentación de la asignatura y adecuación del programa propuesto de acuerdo con los 
intereses y particularidades del grupo.  
 
- Desarrollo de la misma a partir de estrategias tales como: 
 
Exposición de principios y conceptos fundamentales a cargo del docente a cargo de la 
instancia. 
Lectura, reflexión y debate de la bibliografía. 
Realización de actividades prácticas individuales y grupales: análisis y comentario de 
lecturas breves, video-forum, consultas vía internet, análisis de materiales didácticos, 
seminarios externos, estudio de casos, relatos de experiencias, etc.  
 
9.- Perfil del egresado. 
 
  Este postítulo, formará a los alumnos con aptitudes para:   
 
Conocer y valorar los elementos patrimoniales tangibles e intangibles que  son 
componentes del entramado social de la Ciudad de Buenos Aires 
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Propuesta Institucional 
 
Nombre de la/s  Institución/es académica/s oferente/s 
 
            Escuela de Capacitación Docente – Centro de Pedagogías de Anticipación.  
Tipo de institución 
 
            Organismo fuera de nivel – Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires 
 
Trayectoria Específica 
 
La Escuela de Capacitación Docente - Centro de Pedagogías de Anticipación (CePA) es 
un espacio público de formación permanente para docentes, que depende del Ministerio 
de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Fue fundada en 1984 y hoy es 
uno de los principales centros de formación docente continua de Latinoamérica. La 
Escuela de Capacitación Docente brinda a maestros y profesores la posibilidad de 
actualizarse, perfeccionarse e intercambiar experiencias. Cada año, más de 23.000 
miembros del sistema educativo porteño participan en alguna de las aproximadamente 
800 propuestas que el CePA ofrece en sus diferentes modalidades de capacitación.  
Como ámbito de encuentro, estudio y reflexión ofrece, a quienes trabajan enseñando, la 
posibilidad de ejercer un análisis crítico acerca de su labor y actualizarse en diferentes 
teorías y prácticas educativas. Se propone así contribuir a dar otros sentidos al trabajo de 
enseñar, para potenciar a las escuelas como espacios de experiencias democráticas, 
cálidas y enriquecedoras para quienes las habitan. 
 
Cursos en sede Los cursos regulares son cuatrimestrales y se realizan dos veces por 
año. Los intensivos se realizan durante los recesos escolares de verano e invierno. Se 
cursan fuera del horario de trabajo. El CePA también realiza talleres, seminarios, cátedras 
abiertas, ciclos de capacitación y ateneos didácticos, entre otras propuestas. 
  
CePA a distancia A través de las tecnologías de la información y de la comunicación, los 
docentes participan en cursos escritos por reconocidos especialistas. Las actividades se 
realizan a través de un campus virtual con materiales didácticos, foros, un calendario 
académico, una agenda con eventos de interés y tareas para compartir y construir un 
recorrido propio. 
 
Capacitación en las instituciones Una modalidad de capacitación centrada en la 
escuela, destinada a docentes y directivos de cada escuela. Parte de la preocupación por 
articular los requerimientos de las instituciones para la puesta en marcha de sus 
proyectos de enseñanza con temas y enfoques introducidos por los diseños curriculares y 
las prioridades políticas de cada gestión. 
 
Capacitación normativa/estatutaria  El CePA organiza diversas acciones de formación 
docente de carácter obligatorio señaladas en el Estatuto del Docente para cargos de 
ascenso y para el ingreso a la docencia. Entre ellas se encuentran los cursos de ascenso, 
los cursos para recientemente titularizados, y las actividades de formación continua para 
el personal directivo. También se realizan cursos de ingreso a la docencia para nuevos 
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Por otra parte, la oferta de capacitación de Postítulos favorece la creación de un ámbito 
en el que docentes y capacitadores puedan compartir intensamente la experiencia 
formativa. Por su particular carga horaria (400 horas reloj distribuidas en encuentros 
quincenales de 8 horas a lo largo de aproximadamente un año y medio) los postítulos 
propician la profundidad de los abordajes y revisitar problemáticas, objeto de estudio, con 
diversos recursos y estrategias en distintos momentos de la cursada. 
 
Ofertas de Postítulos desarrollada por CePA hasta la fecha 
 
− Actualización Disciplinar sobre Educación Sexual en la Escuela 
− América latina: procesos y problemas de la sociedad y la cultura 
− Enseñanza de la Matemática para nivel primario EGB 1 y 2 
− La Escuela y las nuevas alfabetizaciones 
− Literatura Infantil y Juvenil 
− Problemas Educativos Contemporáneos. Enseñanza, nuevas subjetividades y diálogo 

intergeneracional 
− Sociedad y Cultura contemporáneas para profesores de nivel Medio 
− Gestión Educativa 
− Alfabetización científica y Escuela 
− Tecnología de la Información y la Comunicación y Educación 
− Historia y problemas de la Cultura Argentina 
− Especialización Superior en Alfabetización para la Inclusión 
− Especialización Superior en Educación Permanente de Jóvenes y Adultos.- 
− Especialización Superior en Enseñanza de la Matemática para profesores del nivel      
     Medio.- 
-    Especialización Superior en Gestión Educativa 
 
Equipamiento y recursos 
 
Descripción de infraestructura, propia o por convenio (espacios físicos, existencia de 
biblioteca especializada) 
CePA cuenta con una sede central en la que funcionan los equipos técnicos pedagógicos 
y de gestión administrativa. Por otro lado emplea distintas establecimientos educativos de 
la ciudad para el desarrollo de sus acciones de capacitación, además de contar con un 
grupo de escuelas sedes estables para el dictado de cursos regulares y para el 
funcionamiento de los centros docentes. 
Equipamiento (equipos de computación y comunicación, laboratorios u otros 
equipamientos necesarios para la especialidad que brinda, propios o por convenio). 
CePA provee de equipamiento móvil que traslada a las escuelas sedes en las que se 
desarrollan los postítulos: cañón, equipo de sonido, PC, retroproyector. 
Por otra parte las escuelas sedes cuentan con espacios para el desarrollo de las jornadas 
de trabajo: aulas para talleres, salón de actos, sanitarios, etc. 
 
Dirección del proyecto:   
Datos del Director  General 
Dra. María Teresa Carretero 
Titulación 
Maestra Normal Nacional 
Abogada – U.B.A. 
( CV adjunto) 
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      Ed. de la Ciudad de Bs.As.  Desde 1/7/87 y continúa.      
- Coordinadora  de los Cursos  relacionados  con el  Área Administrativa-Legal del 

Sistema Educativo. Desde  el 3/ 4/ 08 y continúa. 
- Coordinadora del Postítulo “Educación Permanente de Jóvenes y Adultos. Desde el 1/ 

08 / 11 y continúa.                          
      
 
 
Cargos desempeñados:   
 
 - Secretaria Académica del Instituto de Formación Técnica Superior Nº 7 dependiente   
del Ministerio de educación de la Ciudad de Bs.As.- Desde junio de 2004  hasta diciembre 
2008. 
    
  - Coordinadora del Area de Ed. del Adolescente y del Adulto y del Area  
  Administrativa- Legal  en la Escuela de Capacitación, Perf. y Actualización. Desde   el       
    1/3/90  al   30/8/95. 
  
 - Integrante de Jurado de Concursos de Supervisores y de Supervisores Adjuntos del   
   Area   de Ed. del Ad. y del Adulto. 1994 
 
   - Asesora de la Secretaría de Educación. Desde el 1/4/95 al 30/8/95 
 
   - Directora General de Educación.  Desde el 6/9/95  al  3/8/96                           
    
    
                                                      ------------------------------------- 
 
 
1.2.Jurisdicción  Prov. de Bs.As. 
 
 Cargos desempeñados: 
                                                                                                            . 
  . Maestra de grado (Ed.Primaria)Desde el año 1961 a 1966 
  . Maestra de ciclo (Ed. de Adultos)- Desde el año1967a 1975 
  . Profesora  (Nivel Medio).desde el año 1980 a 1982 
  .  Profesora  de  Educación Superior  en los  I.S.F.D. Nº 50 de Berazategui  y Nº52 de  
      San   Isidro, Prov. de Bs.As. Desde 1982  hasta 2005  y marzo de 2008  
      respectivamente .  Cátedras: 
        I.S.F.D. Nº 50 : Espacio de la Práctica de 3º Año del Profesorado de Ciencias   
                                 Políticas-3hs (Titular) 
        I.S.F.D. Nº 52 : Derecho Privado –  de 3º Año del Profesorado de Ciencias  
                                 Políticas - 4hs (Titular)  
                                  Espacio de la Práctica de 3º  Año del Profesorado de Ciencias  
                                  Políticas - 2hs  (Titular) 
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- “Primera Reunión del Seminario Cooperativo para la Transformación Docente”-   
       Ministerio de Cultura y Educación. 1997 
 
 -    Mediación - Escuela de Mediación - Ministerio de Justicia de la Nación. Año 1998. 
     ( 200 hs reloj). 
 
- Seminario sobre normativa  de Educación Superior. Dirección de Ed. Superior.        
      Prov. de Buenos Aires. Diciembre 2002  y febrero  de 2003. (130hs) 
 
- “Coloquio Nacional : A diez años de la Ley Federal de Educación. ¿Mejor educación  

para todos?- Universidad de Córdoba -  Asistente y Expositora.- 26, 27 y28 de junio  
     de  2003. 
 
- Jornadas de Actualización para los Institutos de Formación Docente  -   Trayecto de  
     Formación  General . CePA , Marzo de 2003.  
     
- Jornadas sobre Formación Profesional. Ministerio de Educación del G.C.B.A.      
      Marzo   2008.                      
                                   ------------------------------------ 
 
PUBLICACIONES: 
 

   “LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN”-  (Recopilación de  Acuerdos del      

    Consejo   Federal de  Cultura  y   Educación  con comentarios sobre su    

   aplicación. Ed. Sainte Claire   Editora. SRL.Bs.As.1994 
 
     “LA CONDUCCION EDUCATIVA EN EL MARCO DE LA LEY FEDERAL DE  
      EDUCACION”  ( participación)  - Módulo  1 y 2 del  Curso de  Educación a  
      Distancia del mismo nombre. Red Federal de Capacitación Docente. Cabecera Prov.  
     de   Bs. As. 1994. 
 
      “INTRODUCCIÓN AL AREA ADMINISTRATIVA LEGAL DOCENTE”.  
      Escuela    de   Capacitación . Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 1993 -  
 
      “MARCO LEGAL DE LA TRANSFORMACION DEL SISTEMA EDUCATIVO”.  
       Módulos para el curso semipresencial del mismo nombre. Escuela de Capacitación .  
       Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 1995. 
 
 
                          ------------------------------------------------- 
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CURRICULUM VITAE 
 
 
Apellido y nombre:                                          Gerardo Ariel Villán 
Nacionalidad:                                                   argentina 
Estado Civil:                                                     soltero 
Fecha de Nacimiento:                                       21 de Agosto de 1962 
Documento:                                                      DNI  16.104.683 
Domicilio:                                                        Av. Juan de Garay 580 P. 9 
          C.A.B.A. 
Teléfono Particular:                                          4362-6725 
Teléfono Celular:                                             1550-464736 
Correo Electrónico:                                          gerardovillan@yahoo.com.ar 
 
Educación: 
 

• Profesor en Geografía. Consejo Superior de Educación Católica,  Buenos 
Aires, 1993. 

 
• Guía de Turismo. Instituto Superior de Turismo “Perito Moreno”,  Buenos 

Aires, 1998. 
 
• Licenciatura en Geografía. Universidad Nacional de Luján. 

Pendiente Trabajo  de Tesis. 
 
 
Idiomas: 
 
                Dominio de los idiomas inglés, portugués e italiano 
                Conocimientos de idioma Francés. 
 
 
Cursos Complementarios:  
 
 

• Curso Transporte Público y Condición Socio-Económica de la 
 Población. Universidad del Salvador, Buenos Aires, 1993. 
 

• Curso Nuevas Teorías sobre Población. Dirección de Capacitación, 
Perfeccionamiento y Actualización Docente. 

 Secretaria de Educación y Cultura de la Municipalidad de la 
 Ciudad de Buenos Aires, 1993. 
 

• Curso Circuitos Turísticos en Zonas Arqueológicas del Perú. 
 Instituto San Martín.  Lima, Perú, 1994. 
 

• Encuentros de Intercambio y Actualización Docente. Instituto 
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 Superior de Turismo Perito Moreno, Buenos Aires, 1995. 
 

• Curso del área de Ciencias Sociales. Consejo Superior de 
 Educación Católica. Buenos Aires, 1997. 
 

• Currículum y Diversidad Educativa 
Cepec- La Suisse- Educación Superior. Buenos Aires, 2007 

 
Actividad en la Docencia:  
 
 
• ESCUELA NACIONAL NORMAL SUPERIOR “JUSTO JOSÉ DE URQUIZA”, 

MERCEDES, PCIA DE BUENOS AIRES. 
    Carrera: Técnico y Guía de Turismo. 
    Cátedra: Emisión de Pasajes. 
                  En el año 1992. 
 
• INSTITUTO LA ASUNCIÓN DE LA VIRGEN, OLIVOS, PCIA DE BUENOS AIRES. 
     Carrera: Técnico Superior en Turismo. 
     Cátedras: Estadística y Demografía. 
                    Geografía Turística Universal. 
                    En los años 1993 y 1994. 
 
 
• ATENEO DE ESTUDIOS TERCIARIOS. BUENOS AIRES, 
     Carrera: Técnico Superior en Administración Turística 
     Cátedra: Destinos II (Geografía de Europa) 
                   En el año 1996. 
 
 
• INSTITUTO SUPERIOR DE TURISMO “PERITO MORENO”, BUENOS AIRES. 
     Carrera: Técnico Superior en Gestión de Servicios Turísticos 
     Cátedra: Programación de Circuitos Nacionales 
            
     Carrera: Guía Nacional de Turismo. 
     Cátedra: Museos y Templos de la Ciudad de Buenos Aires. 
                    Museos  del Interior del País. 
                    Geografía Turística Argentina. 
                    Geografía Turística Universal 
                    Desde 1993 hasta la actualidad. 
     Carrera: Técnico Superior en Administración de Servicios Turisticos 
                   Modalidad a Distancia 
     Cátedra: Organización de Agencias de Viajes y Turismo 
                   Operación de Agencias de Viajes y Turismo  
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II). TRABAJOS EN EDUCACIÓN AMBIENTAL NO FORMAL: 
- 2001; Taller de Educación Ambiental "En busca del Agua", Curso de articulación 
para el nivel primario y medio. Instituto Los Ángeles, Septiembre - Octubre de 2001. 
- 2000;  Talleres de Educación Ambiental en la Mega Exposición didáctica AnimArte, 
Salas Nacionales de Cultura, Palais de Glace, Junio - Julio de 2000 Bs. As. 
- 1991/1996; Talleres de Educación Ambiental en colegios primarios, secundarios e 
instituciones de todo el país, en colaboración con la Fundación Vida Silvestre 
Argentina y la Editorial Coquena. 
 
III) ANTECEDENTES CIENTÍFICOS 
 
i. Antecedentes científicos: 
Publicaciones 
- 2002-2003 Serie de Cartillas de Extensión “Producción Múltiple y Diversa bajo 
Bosque en la Provincia del Chaco (Argentina)”, Florio A., Astrada E. y C. Blasco, 
Proyecto Red agroforestal Chaco- Avina 
- 2001  “Evaluación económica de un modelo de uso silvopastoril de vinalares y su 
Adecuación como instrumento de gestión política”.Adamoli,J.; E. Astrada; C.Blasco; A. 
Florio; D. Tomasini; U. Martinez Ortiz y P. Calonge. 1º Congreso Rioplatense de 
Economía Agraria- XXXI Reunión Anual de Economía Agraria. Montevideo, Uruguay, 
ISSN 1666-0285 
- 2001 Cartilla de Extensión “Plantación de Algarrobo y Pasturas con Alambrado 
eléctrico”, Florio A., Astrada E. y M. Simón, Proyecto Vinal, GESER- SAGPyA 
 
Trabajos aceptados en actas 
• Florio, A.; Blasco, C.; Carattozzolo, M y L. Nakache. “El GESER, grupo de estudios 

sobre ecología regional, una propuesta de investigación y de accion para el gran 
chaco argentino”.  Reunión Argentina Red de Biólogos. Mar del Plata. Noviembre, 
2010 

• Florio, A.; Blasco, C.; Meli, P.; Astrada, E.; Cirelli, V.; Toyos, G.; J. Adámoli. 
“Comparación del crecimiento del área basal de dos bosques disetáneos de 
Prosopis ruscifolia en el centro de Formosa”. Reunión Argentina de Prosopis. 
Noviembre de 2000, Mendoza, Argentina. 

• Adámoli, J.; Astrada, E.; Blasco, C.; Meli, P.; Florio, A.; Cirelli, V.; Simón, M. y 
G.Toyos. “El enfoque ecosistémico aplicado al manejo silvopastoril de vinalares 
del centro de Formosa, Argentina”. Memoria Taller del Grupo de trabajo en 
Enfoque Ecosistémico en la aplicación de la CBD.  

 
Participación en Congresos y reuniones científicas: 
  Ultimas presentaciones orales  o póster: (últimos 10 años) 
• 2010; “El GESER, grupo de estudios sobre ecología regional, una propuesta de 

investigación y de accion para el gran chaco argentino”  Alejandra Florio, Carlos 
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• 1997; 3º Conferencia del Mercosur sobre Calidad y Medio Ambiente. Realizadas en 
Buenos Aires en Junio. 

• 1996; I Jornadas Sobre Conservación y Uso Sustentable de la Biodiversidad en las 
Principales Regiones Boscosas de la Argentina. OEA, Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Del 11 al 13 de Junio. 

• 1995;  XVII Reunión Argentina de Ecología. Asociación Argentina de Ecología,. Mar 
del Plata, del 24 al 28 de Abril.  
 
Cursos de post-grado: 

• 2000, Curso teórico-práctico Anatomía General de la Madera. Lab. De Anatomía 
Vegetal, FCEyN, UBA. Julio de 2000, Duración: 40 hs. Curso de post-grado, con 
examen final aprobado. 

• 1999; Curso teórico-práctico Ecología y Heterogeneidad del paisaje. Lab. de Ecología 
Ambiental y Regional, FCEyN, UBA. Diciembre de 1999, Duración: 40 hs. Curso de 
post-grado, con examen final aprobado. 

• 1997; Curso teorico practico para la Determinación de Crecimiento en Arboles 
Individuales, Estructura de Anillos- Epidometría. INSIMA, UNSE, Mayo 1997. 
Duración: 50 horas. Curso de post-grado, con examen final aprobado. 
 
ii. Antecedentes profesionales: 
Participación en proyectos y consultorías (Ultimos 10 años): 
 

• 2008/2009; Investigador del Proyecto “Gestión sostenible de los ecosistemas y ajuste de 
los procesos productivos locales al sistema de distribución agroalimentaria: reducción 
de la degradación del componente humano y ambiental del territorio”. Entidad 
Financiadora: Universidad Complutense de Madrid. Desde Noviembre de 2008 a 
Diciembre 2009 

• 2008/2009; Investigador del Proyecto “Desarrollo de estructuras productivas que 
promuevan la soberanía alimentaria y unidades productivas rentables de familias 
campesinas de Ibarreta”. Entidad Financiadora: AECI- CIDEAL. Desde abril 2008  a 
marzo 2009 

• 2007/2009; Investigador del Proyecto “CULTIVANDO SALUD: desde familias 
campesinas de Formosa hacia el mercado. Entidad Financiadora: FIDA –BID. Desde 
octubre 2007 a Enero 2009 

• 2006/2007; Investigador del Proyecto “Desarrollo de productos alimenticios con alto valor 
nutritivo y marcada identidad territorial en el marco de la Economía Social. Entidad 
Financiadora: Fundación AVINA. Desde octubre 2006  a septiembre 2007 

• 2004/2006; Investigador del Proyecto “Aprovechamiento sostenible de productos 
alimenticios y forrajeros de bosque nativo”. Entidad financiadora: Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Programa Social de Bosques. Desde marzo 2004 
–mayo 2006 

• 2004/2005; Investigador del Proyecto “Mujeres y Alimentos: Implementación de 
microemprendimientos alimenticios agroecológicos de gestión comunitaria. Entidad 
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Período: Octubre 1999 a la Actualidad. 
 
Cargos:  Asesor: Octubre 1999 – Marzo 2000 

 Diagramación de objetivos y contenidos de las 
asignaturas del Plan de Estudios R.M. 1845/88 para 
la carrera de “Guía y Técnico en Turismo”. 

  
 Profesor: Marzo 2000 a la actualidad 

 Práctica Turística I, II, II, IV y VI  
 Arquitectura Turística 
 Introducción al Turismo 

 
 Coordinador del Dto. de Práctica Turística (Marzo 2004/ agosto 2011)  

 Diagramación de objetivos y contenidos mínimos del 
Plan de Estudios RSE 230 /02 para la carrera de 
“Técnico Superior 

 Diagramación y calendarización de prácticas 
Turísticas de 1 y 2 año. 

 Capacitación y selección de docentes de la 
especilidad 

  
Co –Coordinador de la Carrera (Marzo 2007 / Mayo 2010) 

 Selección de docentes  
 Confección de Horarios docentes 
 Confección de mesas de examen 
 Organización de eventos calendarizados (Día del 

Guía de Turismo, Workshop de Turismo, Día Mundial 
del Turismo) 

 Observación de clases 
 Evaluación y adecuación de contenidos de 

asignaturas de acuerdo al perfil del egresado y del 
requerimiento del mercado laboral. 

 Organización de charlas y talleres de actualización 
tanto para docentes como para el alumnado.  

 
Institución:  Universitas 
Período: Marzo 1999 a la actualidad 
cargo: Profesor Titular:  

 Arquitectura, Museos y Templos 
 Arquitectura turística 

  
Profesor Suplente:  

 Teoría y Técnica del Turismo 
 Legislación Turística 
 Hotelería y Gastronomía 
 Agencia de Viajes 

 
Escuela: CENS Nª 47 - Dirección General de Educación del Adulto – GCBA 
Período: Marzo 1999 a la actualidad 
Cargo: Profesor:  
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Autónomo,  
Consultoría Turística: Consultor:  

 “Plan de Desarrollo Turístico de la Provincia de Entre 
Ríos –2008” Estudio financiado por la Unidad de 
Preinversión (UNPRE) Préstamo BID 925 OC-AR de 
la Secretaría de Política Económica del Ministerio de 
Economía y Producción de la Nación. 

 
Autónomo,  
Consultoría Turística Asesor:  

 Asesoramiento y consultoría de la empresa de viajes 
y Turismo Tangol,  

 
Empresa:    Tangol 
Período:    Marzo 2002 a Septiembre 2008 
Cargo:   Técnico Idóneo. Participación en FITUR 2006. 
 
GCBA –  
Subsecretaría de Turismo 
Período:   Enero 2000 a Diciembre 2003 
Tareas desempeñadas: Encargado de los Centros de Información Turística  
Participación en FIT 2000 / 2001 / 2002 / 2003 
Participación en ABAV 2001 / 2002 promocionando la Ciudad de Buenos Aires como 
destino Turístico. Charlas para agentes de viajes. 
 
GCBA –  
Secretaría de Turismo 
Período: 1999 – 2000 
Tareas Desempeñadas:Asesor del Secretario de Turismo  
 Colaboración en el plan estratégico de Turismo 
Coordinación Campaña de Concientización Turística de la  
Ciudad de Buenos Aires  
Diagramación de circuitos Turísticos Autoguiados en Idioma Castellano, Inglés y 
Portugués. 
Cartelería de Información Turística en Diferentes Barrios de la Ciudad  
 
MCBA –  
Secretaría de Turismo 
Período: 1994 – 2000 
Tareas Desempeñadas:Diagramación de circuitos Turísticos Autoguiados en Idioma 
Castellano, Inglés y Portugués. 
Cartelería de Información Turística en Diferentes Barrios de la Ciudad 
 
ANTECEDENTES LABORALES COMO GUÍA DE TURISMO 
 
Empresa: Agaxtur International EVT 
Período: Abril 1991 – Diciembre 1993. Noviembre 1997 a la actualidad: Temporada 
de Cruceros  
Cargo:  Guía Receptivo / Regular / Incentivos 
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Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (Uces): Abril 2011 hasta la 
actualidad 
Cátedra: Circuitos Turísticos I  – Profesora Adjunta  
Cátedra: Circuitos Turísticos II – Profesora Adjunta 
Cátedra: Gestión de la Empresa Turística – Profesora Titular 
 
 
LA SUISSE - C.E.P.E.C. – Educación Superior:  
* Docente en presencial desde el 2000 hasta Marzo 2013 
Cátedras: Introducción al Turismo  / Agencia de viajes /  Programación de Circuitos  
Nacionales / Práctica V   
 
*Docente de Educación a Distancia: desde 2009 hasta Marzo 2013  
Cátedras: Introducción al Turismo / Organización de empresas de viajes /  Operación 
de Agencias de Viajes  
 
* Tutora de 1er año de la carrera Técnico Superior en Gestión de Servicios Turísticos  
 
* Integrante del Equipo de coordinación de la carrera de Técnico Superior en 
Gestión de Servicios Turísticos (desde 2007 hasta marzo 2012) 
 
 
Universidad de Palermo – Facultad de Diseño y Comunicación – Mar 2007 a Mar 
2008 
Cátedra: Introducción a la Hotelería y el Turismo 
 
                
Instituto de Tecnología ORT (sede Almagro): Mar 2004 -  Mar 2005 
Cátedra: Programación de Circuitos Locales  
 
 
Ateneo de Estudios Terciarios – Mar 2000 -  Mayo 2001  
Cátedra: Operadores Mayoristas  
 
 
Escuela 728 “Alfonsina Storni” - Puerto Madryn. 1997. 
Materias: Introducción al Turismo (nivel medio). 
Recursos Turísticos y Culturales (nivel medio). 
 
 
Universidad de Morón. 1991/93. 
Cátedras: Agencias de Viajes   
                Introducción al Turismo  
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Sede: Regente Palace. 
 
Seminario de Marketing. 11/88. 
Expositor: R.Schluter, R. Guzmán. 
Sede: Regente Palace. 
 
CONGRESOS Y CONVENCIONES 
(panelista, expositora, participante) 
 
Expositora del Ateneo “El rol de las Universidades en el desarrollo del Turismo. Aporte 
de técnicos. en el Congreso de Ciencias aplicadas al Turismo – Turiciencia- Sep 2007 
 
Expositora en el CENPAT (Centro Nacional Patagónico) - Puerto Madryn. 02/98. 
Seminario de Interpretación Ambiental. Turismo su Aspecto Conceptual. Ecoturismo. 
 
Disertante en la Dirección General de Turismo - Puerto Madryn. 09/98. 
Disertación  sobre Agencias de Viajes para la Universidad del Comahue. 
 
Expositora en la Secretaria de Turismo de El Calafate. 09/95. 
Curso sobre: Agencias de Viajes. Actividades concretas del Turismo Receptivo. 
Sede: Microcine Municipal “El Calafate”- Santa Cruz. 
 
 
Congreso Internacional. Seminario  Latinoamericano de Capacitación Turística. 04/89. 
Su aporte al sector Público y Privado. Organizado por CIET / AMFORT – Participante 
 
 
INVESTIGACIONES Y PROYECTOS 
 
Integrante del Equipo productor del Manual Turístico Escolar para Nivel Primario 
solicitado por el Ministerio de Turismo de la Nación (2009/2010): Manual para 
estudiantes: http://issuu.com/sectur/docs/cartilla_estudiantes 
Manual para docentes: http://issuu.com/sectur/docs/cartilla_docentes 
 
Autora de artículos especializados en turismo publicados en diarios dominicales.  
 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
LIHUE EXPEDICIONES (EVT) 05/00 h/ 12/2002.  
Departamento Operativo  
 
TOP DEST  EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO  05/99 h/ 05/00. 
Departamento Operativo. 
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  Cursos y Seminarios realizados 
 
• II Congreso de Escuelas Panamericanas de Hotelería y Turismo (Buenos 

Aires/1992) 
• X Encuentro Nacional de Guías de Turismo (Buenos Aires/1993) 
• Seminario de capacitación sobre Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur (Instituto Fueguino de Turismo/1993) 
• Curso de Informantes Turísticos de Buenos Aires (Subsecretaría de Turismo de 

la Municipalidad de Buenos Aires/1993) 
• Seminario sobre la Región del Noroeste (Universidad Católica de Salta/1993) 
• 1º Jornadas de Tiempo Libre y Recreación (Instituto de Tiempo Libre y 

Recreación/1994) 
• Curso sobre “Historia del barrio de Recoleta” (Instituto Histórico de la Ciudad de 

Buenos Aires/1994) 
• Encuentros de Intercambio y Actualización Docente (Instituto Superior de 

Turismo “Perito Moreno”/1995) 
• 5º Work-shop de Fedecatur (Buenos Aires/1995) 
• Nuevas Perspectivas de la Recreación a las puertas del Siglo XXI (Curso 

Internacional de Animación Turística, Buenos Aires/1995) 
• III Seminario de Turismo Activo y IV Rally de Turismo Alternativo (Círculo de 

Asistencia Recíproca para Turismo Alternativo/1996) 
• “Recreación 2” (Centro Cultural “Ricardo Rojas” UBA/Mar-Jun 1996) 
• Curso de Guía y Coordinador de Turismo Aventura (Buenos Aires/1996) 
• 3º Jornadas de Tiempo Libre y Recreación (Instituto Superior de Tiempo Libre y 

Recreación/1996) 
• 5º Jornadas de Tiempo Libre y Recreación (Instituto Superior de Tiempo Libre y 

Recreación/1998) 
• Computación IAC (Instituto Superior de Turismo “Perito Moreno”/2001) 
• “Nuevas Tecnologías aplicadas a la Educación” (Instituto CEPEC/Feb 2002) 
• “Ciudad, Comercio y Turismo” (2º Jornadas Internacionales – CAME/Jul 2002) 
• Jornadas de Turismo en la Legislatura de la ciudad de Bs. As. ( 2003 ) 
• Jornadas de Turismo y Hotelería en la Universidad de Palermo ( 2004 ) 
• Jornadas de Capacitación sobre Metodologías de Estudio y Comprensión de 

Textos “ – CEPEC -2005 
• I Congreso Federal de Turismo ( Córdoba, junio del 2005 ) 

               Diseño y Gestión de Productos para Turismo Receptivo AAAVYT-2005 ) 
• Cátedra UNESCO DE TURISMO CULTURAL “ El barroco americano en la ruta 

del turismo cultural “ UNTREF / AAMBA ( 2006 ) 
• Cátedra UNESCO de Turismo Cultural : “ El mundo precolombino “ UNTREF / 

AMMBA 2007 
• Cátedra UNESCO DE TURISMO CULTURAL : Seminario Internacional  

“Valorización Turística Sostenible del patrimonio cultural : Problemas, 
desafíos y propuestas “ UNTREF / AMMBA 2008  

• “ Textiles andinos “ ( Agosto a octubre del 2008 ) dictado en el AAMBA, bajo la 
dirección de la Dra. Ruth Corcuera. 

• Seminario Internacional “ Museos y Turismo “ UNTREF / AAMBA 2009 
• Seminario Internacional : “ La Ruta del Esclavo “ UNTREF / AAMBA 

      Cátedra Unesco de Turismo Cultural – octubre 2009       
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. Recepción y atención de turistas británicos , españoles y grupos de Incentivos. 
 
   2006 y continúa   PLURALIS TRAVEL SERVICE 
  . Recepción y atención de  grupos de Incentivos. 
 
2005  :                 LIBERTY SOUTH AMERICA 
Recepción y atención de  grupos de Incentivos . 
 
1998 y continúa   CITY SERVICE / BTI ARGENTINA 
Guía para los cruceros “Princess” / “Cristal Harmony” / “Seabourn Pride” y otros 
Recepción y atención de grupos turísticos provenientes de Estados Unidos 
Atención a pasajeros de Cuentas Corporativas ( Meetings and Incentive groups ) 
 
1998                     scenery travel service 
Recepción y atención de grupos turísticos de diversas nacionalidades 
 
Ene-Mar/2001     miyamoto  
Recepción y atención de grupos para el crucero “Holland” 
Tour Leader para grupos japoneses a Patagonia argentina y chilena 
 
  2007 y continúa  ALIWEN INCOMING 
 Recepción y atención de pasajeros británicos 
 
1990/1991        fenix operadora turistica 
Recepción y atención de grupos turísticos de Brasil 
 
   1982/1990       gentravel 
Recepción y atención de grupos turísticos de diversas nacionalidades 
Selección y supervisión de prestadores de servicios (Restaurantes, transportistas, guías, hoteles y 
excursiones locales) 
       Jefa de Operaciones del Dpto .Receptivo  
 
Guía de Turismo Nacional 
1979 a  1982  y  2003 / 2005  viajes ati 
Coordinación de grupos y visitas guiadas a todos los destinos turísticos nacionales 
 
1978/1979        DEL  SUR TURISMO 
Visitas guiadas histórico-culturales en Buenos Aires y alrededores 
 
1977/1978       ar - bo – tur 
Visitas guiadas histórico-culturales en Buenos Aires y alrededores 
 
Otras actividades relacionadas con el ámbito del Turismo 
 Disertante en el “I Encuentro Nacional de Estudiantes de Turismo y Hotelería” (Villa Gral 

Belgrano – Córdoba) (Dic/2002 ) 
 Convocada por la Cámara Argentina de Turismo y la Asociación de Hoteles, Restaurantes, 

Confiterías y Cafés, para disertar acerca de los atractivos turísticos de la Ciudad de Buenos 
Aires en las ciudades de São Paulo y Belo Horizonte (Mar/2003), Guadalajara y México D.F. 
(May/2003) y Curitiba y Porto Alegre (Ago/2003), en el marco de Acciones Promocionales de 
Argentina en el Exterior 

 Disertante del Seminario de capacitación sobre “Destino Argentina “ ( Convocada por la CAT y 
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2002 / 2005  Instituto Superior del Profesorado “Ciudad de  Mercedes” 
Profesora Titular en la carrera de Guía de Turismo, de las siguientes cátedras: 
Técnicas de Guiadas 
Estudio del Espacio Turístico Local 
Práctica Profesional II 
 
 
 2002  Instituto de Hotelería, Gastronomía y Turismo  “Antonio Cecilio Brea” 
( La Plata ) 
Profesora Titular en la carrera de Hotelería de la asignatura 
Recreación y Animación Socio-Cultural 
 
2003 / 2006   INSTITUTO SUPERIOR OCTUBRE ( Suterh) 
Profesora en la carrera de Guía de Turismo de las siguientes asignaturas: 
- Técnica de Guiadas ( 2003 / 2004 ) 
- Practica Turística I  ( 2003 / 2004 ) 
- Práctica Turística II ( 2003 / 2004 ) 
- Técnicas de Recreación 
- Turismo Receptivo 
 
2004 a la fecha   MINISTERIO DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE LA  
                            CIUDAD DE BS. AS. – INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICA 
                            SUPERIOR. NRO. 7 
 
 Profesora en la Carrera de Guía de Turismo con Especialización en la  ciudad de Bs. 
As  de  

- Introducción al Turismo 
- Práctica Profesional  III 
- Técnicas de Recreación  ( hasta el 2007 ) 
- Taller de Diseño de Circuitos Turísticos 

 
    Docente del Postítulo Educación de Jóvenes y Adultos – CePA   ( agosto 2012 
)  
 
 
RECREACIÓN  
 
1995 / 97  INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA nº 173 ( Lomas de 
Zamora ) 
                 Recreóloga. Animadora Socio cultural 
 
Oct 1996 / Mar 1997 : T.A.C. TURISMO ESTUDIANTIL 
                               Coordinación y programación de actividades recreativas 
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 Recorrido en ómnibus por los sitios ligados a la vida y obra de la famosa escultora 
tucumana 
 

• Proyecto “Redescubriendo Buenos Aires a través del 
Shopping” 

 Presentado al grupo IRSA (Mar/1999) Co - autora 
 

• Co-autora de los contenidos de la asignatura “Introducción 
al Turismo”, para la carrera a distancia de “Hotelería y 
Turismo” que imparten el “Instituto Abraham Lincoln” y el 
“Instituto Superior de Turismo Perito Moreno” 

 
• Co- autora  de los textos para la grabación del audio  del 

recorrido efectuado por el Bus Turístico de la Ciudad de 
Buenos Aires ( Buenos Aires Bus ) 2009 y selección del 
plantel de guías para el servicio. Reg. en Derechos de 
Autor nro.170837 del 17/04/2009.  

 
• Integrante del Equipo productor del Manual Turístico 

Escolar para Nivel Primario solicitado por el Ministerio de    
Turismo de la Nación (2009/2010): 

- Manual para estudiantes: http://issuu.com/sectur/docs/cartilla_estudiantes 
- Manual para docentes: http://issuu.com/sectur/docs/cartilla_docentes.  
-  Autora del proyecto “ La Ruta de la Zamba Salteña “”, que fue seleccionado  por la 

prestigiosa Universidad Laval de      Québec- Canadá , para participar en el Coloquio 
Internacional sobre “ Nuevas Rutas e Itinerarios Culturales  que  se llevó  a cabo en 
esa ciudad los días 13 y 14 de junio del 2012 .Reg. en  Derechos de Autor nro. 
5024878  de fecha 27/06/12 

 
 
          Premios y Distinciones 
 

• Beca completa para cursar la carrera de “Técnico en 
Turismo”, otorgada por el “Instituto Superior de Turismo 
Perito Moreno” por haber obtenido un promedio de 9.78 
durante la cursada de la carrera de “Guía de Turismo”  
(Año 1977) 

• Nominación al premio “Mejor atención al turista”, otorgado 
por el periódico bilingüe “Buenos Aires Times”  (Años 1988 
/ 1989 ) 

• Primer promedio y abanderada de la promoción 1994 de la 
carrera de “Técnico en Recreación y Tiempo Libre” en el 
“Instituto de Tiempo Libre y Recreación” 
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* Museo Argentino de Ciencias Naturales "Bernardino Rivadavia": Curso "El Museo 
como un  valioso auxiliar didáctico" 30 hs reloj. 1995 
 
* IX Reunión Argentina de Ornitología. Buenos Aires, 14 al 16 de Octubre de 1996.  
* Museo Argentino de Ciencias Naturales "Bernardino Rivadavia": Curso "Biología y 
Conservación de Aves y Mamíferos Marinos". 15 hs reloj. 1998 
 
* Comité Argentino del ICOM (The International Council of Museums). Jornada 
"Iluminación de Museos y Galerías de Arte" dictada por Jean François Hocquard. 
Marzo de 1999.  
* “Curso de Historia y evolución de las Armas” Museo de Armas de la Nación. Abril- 
Diciembre de 2000. 
 
* “Curso de Capacitación Antártica para funcionarios de la Administración Pública 
Central” Dirección Nacional del Antártico. Setiembre –Octubre de 2000. 
 
* “Taller de capacitación en planificación y diseño de centros de visitantes” dictado por 
profesionales del Harpers Ferry Center, National Park Service (EE.UU). Bariloche, 
Abril de 2001.  
* “1° Seminario de Políticas rectoras de Educación Ambiental en la Administración de 
Parques Nacionales”. Coorganizado por APN, CTERA y PNUMA. Agosto 2001 
 
* “1ª Jornada sobre Lineamientos Estratégicos para el Manejo de Recursos Culturales 
en la Administración de Parques Nacionales”. 3- 4 de Junio de 2002 
 
* Seminario “Turismo Cultural y Comunicación” dictado por Toni Puig Picart. 26 - 30 de 
Agosto 2002. 
 
* XII Encuentro Educativo “El Museo y la escuela” Organizado por el Archivo y Museo 
Histórico del Banco Provincia de Buenos Aires “Dr. Arturo Jauretche”. 13 de Setiembre 
de 2002. 
 
* Seminario “Marketing de los servicios del museo” Organizado por el Archivo y Museo 
Histórico del Banco de la Provincia de Buenos Aires y el ICOM Argentina. 19 y 20 de 
Septiembre de 2002. 
 
* Curso “Educación Ambiental en Reservas Urbanas”. Organizado por  Aves 
Argentinas/Asociación Ornitológica del Plata. Buenos Aires. Noviembre de 2002. 
 
* Taller “Educación Ambiental en Reservas Naturales”. Organizado por Aves 
Argentinas/Asociación Ornitológica del Plata. 21 hs/reloj. Diciembre de 2002 
 
* Jornada “Montaje de exposiciones – Diseño y Soluciones”. Organizada por ICOM 
Argentina y el Archivo y Museo Histórico del banco de la Provincia de Buenos Aires. 
Diciembre 2002 
 
* Taller “El valor social de las reservas naturales urbanas de la región metropolitana de 
Buenos Aires” Organizado por Aves Argentinas/AOP. 13 de Diciembre de 2002 
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Panelista en la Mesa Redonda "Medio Ambiente, Parques Naturales y Centros de 
Interpretación". Buenos Aires, Octubre 1995. 
 
* "Taller Nacional sobre Biodiversidad". Comisión de comunicación, Capacitación y 
Educación. Buenos Aires, 30 de marzo al 2 de Abril de 1998.  
* Primer Taller Regional de Educación Ambiental para Parques Nacionales. San 
Martín de los Andes, 6 al 8 de Mayo de 1998. Presentación oral: "Experiencias en 
interpretación de la naturaleza en áreas protegidas del Centro, Noa y Nea". 
 
* Taller de Paleontología y Arqueología en el Parque Hudson. Coordinador. 30 de 
Agosto 1998. 
 
* Conferencia "Técnicos y Técnicas para llegar a la gente". Administración de Parques 
Nacionales. Buenos Aires, 1998 
 
* "La Educación Ambiental en Parques Nacionales". Docente. Taller de la Escuela 
Argentina de Naturalistas. Buenos Aires, Marzo 1999- Marzo 2000  
 
* "Taller de Planificación Interpretativa". Banco Mundial y APN. Buenos Aires, 19 al 23 
de Abril 1999. 
 
* “1° Taller de Educación Ambiental, Interpretación y Extensión Ambiental: Los que 
formamos parte participamos”. Coordinador de grupo. Reserva Natural Otamendi. 
Junio de 1999. 
 
* "Encuentro Nacional de Educación Ambiental". Integrante de la Comisión de Areas 
Protegidas. Componente de Educación Ambiental del Programa de Desarrollo 
Institucional Ambiental. Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 
Buenos Aires, 20 y 21 de mayo de 1999.   
* Conferencia "Parques Nacionales: un vistazo detrás de la escena". Ciclo de charlas 
en el Parque Avellaneda organizado por la Mesa de Trabajo y Consenso del gobierno 
de la ciudad de Buenos Aires e instituciones del barrio. Buenos Aires, 16 de Octubre 
de 1999. 
 
* Conferencia "Centro de Visitantes Yvyrá-retá". Ciclo de charlas de la Asociación 
Ornitológica del Plata. Buenos Aires, 1° de diciembre de 1999. 
 
* “Taller de Planificación en interpretación” Organizado por el Ente Provincial de 
Turismo de Chubut. Docente. Marzo de 2000 
 
* “Taller de planificación” Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino 
Rivadavia”. Coordinador. Abril de 2000  
 
* “Taller de Planificación Interpretativa para el Centro de Visitantes del Parque 
Nacional Lanín”. Coordinador. San Martín de los Andes. Octubre de 2000 
 
* “Taller de Planificación Interpretativa para el Centro de Visitantes del Parque 
Nacional Nahuel Huapi. Coordinador.  Bariloche. Diciembre de 2000 
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* Setiembre 2012 al presente - Administración de Parques Nacionales. 
Técnico de la Dirección de Interpretación y Extensión Ambiental. 
 
* Setiembre 2011 Setiembre 2012  – Director a/c “ad referendum” de la Dirección de 
Interpretación y Extensión Ambiental. Administración de Parques Nacionales. 
 
* Setiembre 2009 a  Agosto 2011 - Administración de Parques Nacionales. 
Técnico de la Dirección de Interpretación y Extensión Ambiental. 
 
* Abril 2008 a Setiembre 2009 - Administración de Parques Nacionales 
Director a cargo de la Dirección de Interpretación y Extensión Ambiental  
 
* Agosto 1990 -  Administración de Parques Nacionales. 
Técnico de la Dirección de Interpretación y Extensión Ambiental. 
 
* 1987 – 1990. Tareas Administrativas Centro Médico Parral. 
 
* 1984  Editorial Refulgor. Fotógrafo 
 
* Desde 1990 al presente ha publicado más de 160 artículos periodísticos de 
divulgación en distintos medios gráficos: revista Nuestras Aves; Revista Acaecer; 
periódico La Cooperación; diario Perfil, revista Zoomascotas, revista Parques 
Nacionales.    
 
ALGUNOS TRABAJOS EN LOS QUE INTERVINO: 
 
 * Proyecto y realización Sendero Interpretación "El Talar" (Reserva Natural Estricta 
Otamendi). 
* Organización entrega premios "Conservar el Futuro". Años 1990 - 1991 - 1992. 
* Reacondicionamiento del Centro de Visitantes del Parque Nacional El Palmar. 1991. 
* Organización muestra fotográfica "Parques Nacionales vistos por los 
Guardaparques". 1991. 
* Miembro del Jurado del Certamen de Periodismo Ecológico organizado por la 
Editorial Cesarini Hnos, Fundación Vida Silvestre Argentina y la Administración de 
Parques Nacionales. 
* Guión, cámara y Dirección General del  Video Documental "Pilcomayo, develando 
sus misterios". Exhibido en el programa "Conociendo la Argentina" de Canal 3 Dardo 
Rocha de La Plata, ganó el 1º Premio en el Género Educativo Categoría 3 otorgado 
por ATVC (Asociación Argentina de Televisoras por Cable) en 1996.  
* Guión y cámara del video documental "Parques Nacionales Argentinos". Ganador de 
una Mención Especial del Jurado en el Género Educativo Categoría 3 otorgado por 
ATVC en 1997. 
* Guión y cámara del video documental "Antártida, el Continente Encantado". Ternado 
para los premios  ATVC 1998 en el Género Educativo  
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* Organización de Muestra Paleontológica en la Biblioteca Pública y Complejo Cultural 
Mariano Moreno. Bernal. 1º de Setiembre al 16 de setiembre de 1995. 
* Secretario de Redacción de la Revista Informativa "El Chucao" de la Administración 
de Parques Nacionales. 
* Montaje de la Sala de Paleontología del Museo Evocativo y Parque Ecológico 
"Guillermo Enrique Hudson". Florencio Varela. 1996. 
* Anteproyecto del Plan de Interpretación del Parque Nacional Iguazú. 
* Plan de Manejo Parque Nacional Los Alerces. 1997. Programa de Extensión e 
Interpretación. 
* Sendero de Interpretación "Cascada Chachín". Parque Nacional Lanín. 
* Organización Ciclo de Charlas en la Sede Central de la Administración de Parques 
Nacionales.  1997-1998 
* Proyecto Centro de Visitantes Reserva Natural Otamendi. 
* Guión del video “Huemul, Monumento Natural de los argentinos”. Coproducción entre 
la APN y la Fundación Vida Silvestre Argentina 
* Proyecto, desarrollo y montaje del Centro de Visitantes "Yvyrá- reta" del Parque 
Nacional Iguazú. 1998-1999 
* Textos de numerosos folletos para la Administración de Parques Nacionales y la 
Asociación Ornitológica del Plata 
 *  Señalética y sendero de interpretación “Relatos del talar” para la Reserva El 
Destino (Magdalena, Pcia. de Buenos Aires). 2002  
* Proyecto Centro de Visitantes del Parque Nacional Laguna Blanca. 2001-2002 
* Normativa de filmaciones y fotografía publicitaria en jurisdicción de la APN. 
*Jurado de concurso “Productos claves para las reservas naturales Urbanas” 
organizado por Aves Argentinas/Asociación Ornitológica del Plata. 2004 
* Guión y coordinación centro de visitantes “Likán mapu” Parque Nacional Lihue Calel 
2005-2006  
 * Colaboración Con el National Park Service (EEUU) en el desarrollo de senderos, 
carteles y folletos para los Parques Nacionales Evergleades y Misión Withman  
 * Jurado del Concurso Becas “Conservar la Argentina” Organizado por Aves 
Argentinas, Secretaría de Turismo de la Nación, Pan American Energy, Fundación 
YPF, Birdlife International y AP Leventis Foundation. 2009 – 2010 – 2011 
 * Coordinación, planificación y textos del desarrollo del centro de visitantes del 
Parque Nacional Tierra del Fuego 
 * Coordinación, planificación y textos de la cartelería interpretativa para miradores 
y sendero de interpretación del Parque Nacional Los Cardones. 
 * Coordinación de la 2º edición de la Guía Visual de Parques Nacionales.  
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE EDUCACION MEDIA

ESC.DE COMERCIO 33 - MAIPU DE 18

Docente: D ACCOLTI ANA MARIA INES Dni: 21030936

Escuela: ESC.DE COMERCIO 33 - MAIPU DE 18 (3769)  D.E.: 18 Nº Esc.: 33

Plan de Estudios: COMERCIAL DIUR C/ESP. CONT. E IMP.                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - MATEMATICA

Turno: TARDE                         Año: 4 División: 2 Horas: 3

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de SILVETTI MARTA LIDIA                              

Docente: DANIEL GUILLERMO JORGE Dni: 17726846

Escuela: ESC.DE COMERCIO 33 - MAIPU DE 18 (3769)  D.E.: 18 Nº Esc.: 33

Plan de Estudios: COMERCIAL DIUR C/ESP. CONT. E IMP.                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - MATEMATICA

Turno: TARDE                         Año: 5 División: 1 Horas: 3

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de MORICHETTI LILIANA BEATRIZ                        

Docente: DANIEL GUILLERMO JORGE Dni: 17726846

Escuela: ESC.DE COMERCIO 33 - MAIPU DE 18 (3769)  D.E.: 18 Nº Esc.: 33

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - MATEMATICA

Turno: MAÑANA                        Año: 3 División: 1 Horas: 5

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de CATANIA LILIANA RAQUEL                            

Docente: DANIEL GUILLERMO JORGE Dni: 17726846

Escuela: ESC.DE COMERCIO 33 - MAIPU DE 18 (3769)  D.E.: 18 Nº Esc.: 33

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - MATEMATICA

Turno: MAÑANA                        Año: 3 División: 2 Horas: 5

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de CATANIA LILIANA RAQUEL                            

Docente: DANIEL GUILLERMO JORGE Dni: 17726846

Escuela: ESC.DE COMERCIO 33 - MAIPU DE 18 (3769)  D.E.: 18 Nº Esc.: 33

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - MATEMATICA

Turno: TARDE                         Año: 1 División: 2 Horas: 5

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de SILVETTI MARTA LIDIA                              

ANEXOS - RESOLUCIÓN Nº 2.416 /MEGC/13 (continuación)  

Nº 4201 - 25/07/2013 Separata del Boletín Oficial  de la Ciudad de Buenos Aires Nº 236





PAGINA Nº:   10 ANEXO Nº:  1 EXPEDIENTE Nº:1768823/2013

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE EDUCACION MEDIA

ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6

Docente: MARTINEZ DAVERIO PABLO NICOLAS Dni: 23464529

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: COMERCIAL DIUR C/ESP. CONT. E IMP.                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DERECHO

Turno: TARDE                         Año: 4 División: 1 Horas: 4

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de LOPA RICARDO ALBERTO                              

Docente: MEDINA CECILIA VERONICA Dni: 23626315

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: COMERCIAL DIUR C/ESP. CONT. E IMP.                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - CONTABILIDAD

Turno: MAÑANA                        Año: 4 División: 2 Horas: 6

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de MENENDEZ SUSANA ALICIA                            

Docente: MEDINA CECILIA VERONICA Dni: 23626315

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: COMERCIAL DIUR C/ESP. CONT. E IMP.                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - CONTABILIDAD

Turno: TARDE                         Año: 4 División: 1 Horas: 6

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de CHAVES LAURA ESTER                                

Docente: MEDINA CECILIA VERONICA Dni: 23626315

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: COMERCIAL DIUR C/ESP. CONT. E IMP.                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - CONTABILIDAD

Turno: TARDE                         Año: 5 División: 1 Horas: 6

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de CHAVES LAURA ESTER                                

Docente: MEDINA CECILIA VERONICA Dni: 23626315

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - ECONOMIA Y CONTABILIDAD

Turno: MAÑANA                        Año: 3 División: 4 Horas: 4

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2008

ANEXOS - RESOLUCIÓN Nº 2.420 /MEGC/13 (continuación)  
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE EDUCACION MEDIA

ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6

Docente: PEZZOLO SILVIA NORA Dni: 14568583

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - EDUCACION CIVICA

Turno: TARDE                         Año: 1 División: 2 Horas: 2

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de KUPERVASER DIANA RAQUEL                           

Docente: PEZZOLO SILVIA NORA Dni: 14568583

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - HISTORIA

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 2 Horas: 4

Vacante: REN.DEFINITIVA JUBILACION de DOVAL ALICIA                                      

Docente: POROLLI MARIA MARCELA Dni: 12306567

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - ECONOMIA Y CONTABILIDAD

Turno: TARDE                         Año: 3 División: 1 Horas: 4

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de SARUBBI SUSANA ALICIA                             

Docente: POROLLI MARIA MARCELA Dni: 12306567

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: COMERCIAL DIUR C/ESP. CONT. E IMP.                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - MICROECONOMIA

Turno: TARDE                         Año: 4 División: 1 Horas: 2

Vacante: TRASLADO de VIDAL CASTRO MIGUEL ANGEL                         

Docente: POROLLI MARIA MARCELA Dni: 12306567

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: COMERCIAL DIUR C/ESP. CONT. E IMP.                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - LEGISLACION Y PRACTICA IMPOSITIVA

Turno: MAÑANA                        Año: 5 División: 2 Horas: 4

Vacante: REN.DEFINITIVA JUBILACION de GOLAN ADELA DOMINGA                               

ANEXOS - RESOLUCIÓN Nº 2.420 /MEGC/13 (continuación)  
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE EDUCACION MEDIA

ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6

Docente: RUIZ DE GALARRETA M.DOLORES Dni: 18163548

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - LENGUA Y LITERATURA

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 1 Horas: 5

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de MALTESE ADRIANA                                   

Docente: SCONDA AIDA MARTA Dni: 10122209

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: PRECEPTOR DE NIVEL MEDIO - 

Turno: MAÑANA                        Año: 0 División:   Horas: 0

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de FERNANDEZ OFELIA HAYDEE                           

Docente: TASSANO ECKART LINDA VIVIAN Dni: 14136283

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: COMERCIAL DIUR C/ESP. CONT. E IMP.                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - INGLES

Turno: MAÑANA                        Año: 4 División: 2 Horas: 3

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de CAFFARENA SILVANA DEL ROSARIO                     

Docente: TORRENTE EMILCE SOLEDAD Dni: 26588229

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - CIENCIAS BIOLOGICAS

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 4 Horas: 3

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de ARMAGNI LILIANA EDIT                              

Docente: TORRENTE EMILCE SOLEDAD Dni: 26588229

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: CICLO BASICO UNIFICADO                                                                              

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - CIENCIAS BIOLOGICAS

Turno: MAÑANA                        Año: 2 División: 3 Horas: 3

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de ARMAGNI LILIANA EDIT                              

ANEXOS - RESOLUCIÓN Nº 2.420 /MEGC/13 (continuación)  
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE EDUCACION MEDIA

ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6

Docente: ZUPAN MARIA CRISTINA Dni: 12817294

Escuela: ESC.DE COMERCIO 22 - G.M. ZUVIRIA DE 6 (3758)  D.E.: 6 Nº Esc.: 22

Plan de Estudios: EDUCACION FISICA (MUJERES)                                                                          

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - EDUCACION FISICA

Turno: MAÑANA                        Año: 0 División: 07 Horas: 3

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2009

ANEXOS - RESOLUCIÓN Nº 2.420 /MEGC/13 (continuación)  

Nº 4201 - 25/07/2013 Separata del Boletín Oficial  de la Ciudad de Buenos Aires Nº 265





PAGINA Nº:    7 ANEXO Nº:  1 EXPEDIENTE Nº:2326143/2013

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: COIDO ANDREA MABEL Dni: 20282575

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO INICIACION                                          

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CONTEMPORANEA I

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 4 Horas: 4

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2009

Docente: COLMEIRO KARINA GABRIELA Dni: 24184448

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: C.VOCAC.DZAS.Y EXP.CORP.N.DOS P.H.C                                                                 

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA Y EXPRESION CORPORAL

Turno: VESPERTINO                    Año: 0 División:   Horas: 8

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de MUSACCHIO LUCIANA                                 

Docente: CUELLAR CECILIA MONICA Dni: 16975233

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - MATEMATICA

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 1 Horas: 5

Vacante: ASCENSO de TABAJ ALICIA SILVIA                               

Docente: DAGHLIAN ELIZABETH DORA Dni: 13924755

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - LENGUA Y LITERATURA

Turno: MAÑANA                        Año: 2 División: 2 Horas: 5

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2009

Docente: DE SIMONE GRACIELA NOEMI Dni: 12767007

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO INICIACION                                          

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CONTEMPORANEA I

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 2 Horas: 4

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2009

ANEXOS - RESOLUCIÓN Nº 2.443 /MEGC/13 (continuación)  
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: GAGO PATRICIA Dni: 25128099

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: MAESTRO ESPECIAL DE MUSICA - 

Turno: MAÑANA                        Horas: 0

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2011

Docente: GARCIA HERRERO LUZ MARIA Dni: 12729074

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - GEOGRAFIA

Turno: TARDE                         Año: 1 División: 2 Horas: 3

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de HOLZHEIMER IRENE                                  

Docente: GARCIA HERRERO LUZ MARIA Dni: 12729074

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - GEOGRAFIA

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 1 Horas: 3

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de HOLZHEIMER IRENE                                  

Docente: GARCIA RITA ALEJANDRA Dni: 12601437

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: C.VOCAC.DZAS.Y EXP.CORP.N.DOS P.H.C                                                                 

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA Y EXPRESION CORPORAL

Turno: VESPERTINO                    Horas: 8

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de CATALANO IRMA                                     

Docente: GARUFI DORA ISABEL Dni: 21047464

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: PROSECRETARIO (N.MEDIO) - 

Turno: TARDE                         Horas: 0

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de CAMPINI MARIANA                                   

ANEXOS - RESOLUCIÓN Nº 2.443 /MEGC/13 (continuación)  
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: HRIBA NORMA BEATRIZ Dni: 13623634

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO INICIACION                                          

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CONTEMPORANEA II

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 4 Horas: 4

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2010

Docente: HRIBA NORMA BEATRIZ Dni: 13623634

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO INICIACION                                          

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CONTEMPORANEA I

Turno: TARDE                         Año: 1 División: 3 Horas: 4

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2009

Docente: JUAREZ ALEJANDRO Dni: 18289547

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - CULTURA MUSICAL

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 2 Horas: 2

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2008

Docente: LA SALVIA CLAUDIA MARIEL Dni: 21003355

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO INICIACION                                          

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CLASICA II

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 1 Horas: 6

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

Docente: LA SALVIA CLAUDIA MARIEL Dni: 21003355

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO MEDIO                                               

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CONTEMPORANEA I

Turno: TARDE                         Año: 1 División: 2 Horas: 6

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2011

ANEXOS - RESOLUCIÓN Nº 2.443 /MEGC/13 (continuación)  

Nº 4201 - 25/07/2013 Separata del Boletín Oficial  de la Ciudad de Buenos Aires Nº 285





PAGINA Nº:   15 ANEXO Nº:  1 EXPEDIENTE Nº:2326143/2013

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: LINIADO ALEJANDRA LINDA Dni: 17547393

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIV. MED. DANZAS FOLKLORICAS ARG. Y TANGO                                                           

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - HISTORIA DE LA DANZA I

Turno: MAÑANA                        Año: 3 División: 1 Horas: 2

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2011

Docente: LINIADO ALEJANDRA LINDA Dni: 17547393

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO MEDIO                                               

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - HISTORIA DE LA DANZA I

Turno: TARDE                         Año: 1 División: 3 Horas: 2

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2011

Docente: LINIADO ALEJANDRA LINDA Dni: 17547393

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO MEDIO                                               

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - HISTORIA DE LA DANZA II

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 3 Horas: 2

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2012

Docente: LOSADA AURORA VICTORIA Dni: 22848314

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: MAESTRO ESPECIAL DE MUSICA - 

Turno: MAÑANA                        Año: 0 División:   Horas: 0

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2009

Docente: LOUZAN LARIÑO GRANDI MARIA Dni: 30745717

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: BIBLIOTECARIO (N.MEDIO) - 

Turno: TARDE                         Año: 0 División:   Horas: 0

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de CAMERA MARTA NOEMI                                
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: MONFORTE HERRERA IGNACIO Dni: 18847351

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - CULTURA MUSICAL

Turno: MAÑANA                        Año: 3 División: 1 Horas: 2

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de IBARRA ADRIANA MARIA                              

Docente: MOSSOTTI ENID ALEJANDRA L Dni: 14015815

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - LENGUA Y LITERATURA

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 2 Horas: 5

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de SERVERA ANA MARIA                                 

Docente: NEBBIA PAMELA BEATRIZ Dni: 20989266

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: MAGIST. DANZA CLASICA CICLO MEDIO                                                                   

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - ENSEÑANZA DE LA DANZA - PRACTICA DE LA

Turno: TARDE                         Año: 5 División: 1 Horas: 3

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de MECCHERI MARIA INES                               

Docente: NUÑEZ GABRIEL RODRIGO Dni: 20493415

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIV. MED. DANZAS FOLKLORICAS ARG. Y TANGO                                                           

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - EDUCACION MUSICAL II

Turno: MAÑANA                        Año: 2 División: 1 Horas: 2

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2010

Docente: NUÑEZ GABRIEL RODRIGO Dni: 20493415

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIV. MED. DANZAS FOLKLORICAS ARG. Y TANGO                                                           

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - INSTRUMENTOS AUTOCTONOS Y GUITARRA II

Turno: MAÑANA                        Año: 2 División: 1 Horas: 4

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2010
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: PELOURSON MARIA FERNANDA Dni: 20375064

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: PRECEPTOR DE NIVEL MEDIO - 

Turno: TARDE                         Horas: 0

Vacante: RENUNCIA INCOMPATIBILIDAD de CAMPINI MARIANA                                   

Docente: PERALTA MARTA SUSANA Dni: 13531377

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: MAGIST. DANZA CLASICA CICLO MEDIO                                                                   

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - ARTES PLASTICAS II

Turno: MAÑANA                        Año: 2 División: 1 Horas: 2

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de BARONE VIVIANA                                    

Docente: PEREZ CEFERINO EDUARDO Dni: 17485463

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: PRECEPTOR DE NIVEL MEDIO - 

Turno: MAÑANA                        Horas: 0

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2010

Docente: PEREZ LAURA MONICA Dni: 16559463

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - EDUCACION CIVICA

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 1 Horas: 2

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de GONZALEZ ELSA MABEL                               

Docente: PEREZ LAURA MONICA Dni: 16559463

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - EDUCACION CIVICA

Turno: MAÑANA                        Año: 2 División: 2 Horas: 2

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2009
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: PEREZ LAURA MONICA Dni: 16559463

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - EDUCACION CIVICA

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 2 Horas: 2

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de GONZALEZ ELSA MABEL                               

Docente: PERVIEUX SILVIA LILIANA Dni: 13808922

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO MEDIO                                               

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - ARTES PLASTICAS

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 1 Horas: 2

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2011

Docente: PETRIGLIERI  MAURO MIGUEL Dni: 32151242

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: BACHILLERATO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - INSTRUCCION CIVICA

Turno: TARDE                         Año: 5 División: 1 Horas: 3

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de GISOWER PAULINA                                   

Docente: PIRONIO LAURA MARIA Dni: 26583499

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO MEDIO                                               

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - MUSICA II (ANALISIS MUSICAL CANTO I)

Turno: MAÑANA                        Año: 2 División: 1 Horas: 4

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2012

Docente: PROVENZANO MIRTA MARIA Dni: 6050403

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - GEOGRAFIA

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 2 Horas: 3

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2008
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: PROVENZANO MIRTA MARIA Dni: 6050403

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - GEOGRAFIA

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 1 Horas: 3

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de HOLZHEIMER IRENE                                  

Docente: PROVENZANO MIRTA MARIA Dni: 6050403

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - GEOGRAFIA

Turno: MAÑANA                        Año: 3 División: 1 Horas: 3

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de DUCHOSSOY CARMEN ESTELA                           

Docente: PROVENZANO MIRTA MARIA Dni: 6050403

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - GEOGRAFIA

Turno: MAÑANA                        Año: 2 División: 2 Horas: 3

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2009

Docente: QUAINELLE MARIANA DEL VALLE Dni: 21968576

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: MAESTRO ESPECIAL DE MUSICA - 

Turno: MAÑANA                        Año: 0 División:   Horas: 0

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2010

Docente: REYNOSO IVANA LAURA Dni: 26471824

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: EDUCACION FISICA (MUJERES)                                                                          

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - EDUCACION FISICA

Turno: TARDE                         Año: 3 División: 2 Horas: 3

Vacante: ASCENSO de GALIOTTI PABLO ARIEL ERNESTO                      
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: SPAGARINO ANDREA VERONICA Dni: 28067154

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO MEDIO                                               

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - PREPARACION FISICA PARA LA DANZA I

Turno: TARDE                         Año: 1 División: 1 Horas: 2

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2011

Docente: STEINGART URSULA Dni: 24541618

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: MAESTRO ESPECIAL DE MUSICA - 

Turno: TARDE                         Año: 0 División:   Horas: 0

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de ZANNONI MARIA TERESA                              

Docente: STRAGA MALVINA EDITH Dni: 17231240

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO MEDIO                                               

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - HISTORIA DE LA DANZA II

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 2 Horas: 2

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2012

Docente: TACCONE VIVIANA PAOLA Dni: 22005813

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO MEDIO                                               

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CONTEMPORANEA II

Turno: TARDE                         Año: 2 División: 1 Horas: 6

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

Docente: TACCONE VIVIANA PAOLA Dni: 22005813

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: MAGIST. DANZA CLASICA CICLO MEDIO                                                                   

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CLASICA V

Turno: TARDE                         Año: 5 División: 2 Horas: 10

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2008
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: VARELA MARIA AMANDA MERCEDES Dni: 25670395

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: MAESTRO ESPECIAL DE MUSICA - 

Turno: TARDE                         Horas: 0

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de BASILES CARLOS VICTOR                             

Docente: VILASECO MARISA INES Dni: 13597408

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: CICLO BASICO COMUN                                                                                  

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - INGLES

Turno: TARDE                         Año: 3 División: 2 Horas: 3

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de SALVIOLI SUSANA                                   

Docente: VIRS VIVIANA MARIA Dni: 17535274

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO MEDIO                                               

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CLASICA I

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 3 Horas: 6

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2011

Docente: VIRS VIVIANA MARIA Dni: 17535274

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios: NIVEL MEDIO DANZA CLASICA Y CONTEMPORANEA CICLO INICIACION                                          

Cargo/Asignatura: PROFESOR DE EDUCACION MEDIA - DANZA CONTEMPORANEA I

Turno: MAÑANA                        Año: 1 División: 5 Horas: 4

Vacante: PLANTA ORGANICO FUNCIONAL Año de creación: 2009

Docente: VIRS VIVIANA MARIA Dni: 17535274

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: PRECEPTOR DE NIVEL MEDIO - 

Turno: TARDE                         Horas: 0

Vacante: JUBILACION A.N.S.E.S de FERREYRA MARIA ALICIA                             
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Departamento de Informatica Educativa

REPORTE DE MOVIMENTOS POR TITULARIZACIóN EN LA PLANTA ORGANICO FUNCIONAL

AREA DE LA EDUCACION ARTISTICA

ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI

Docente: ZARATE NU¥EZ SONIA EVE Dni: 25523840

Escuela: ESC. DE DANZAS AIDA VICTORIA MASTRAZZI (5026)  D.E.: 1 Nº Esc.: 5026

Plan de Estudios:                                                                                                     

Cargo/Asignatura: PRECEPTOR DE NIVEL MEDIO - 

Turno: MAÑANA                        Horas: 0

Vacante: RENUNCIA RAZ.PARTICULARES de HERMAN BIBIANA CARLA                              
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Gerencia Operativa de Desarrollo de Aplicaciones

Establecimiento: ESC. DE BELLAS ARTES ROGELIO YRURTIA

Docente: DEL HOYO MARIA CECILIA Dni: 17365357 Carácter: Alta: 01/03/2010

Escuela: ESC. DE BELLAS ARTES ROGELIO YRURTIA (5013)  D.E.: 13 Nº Esc.: 5013

Turno: MAÑANA                     

   

Materia: EXPRESION CORPORAL I                                                                                

Plan: Año: 1 División: 1 Horas: 2P. ART. NIV. MED. ESP. DIS RE ART VIS CI                                                            

Baja: 09/01/2012 Por: RENUNCIA INCOMPATIBILIDAD               Carpeta Cese: 2326143/2013

Docente: DEL HOYO MARIA CECILIA Dni: 17365357 Carácter: Alta: 01/03/2010

Escuela: ESC. DE BELLAS ARTES ROGELIO YRURTIA (5013)  D.E.: 13 Nº Esc.: 5013

Turno: MAÑANA                     

   

Materia: EXPRESION CORPORAL II                                                                               

Plan: Año: 2 División: 1 Horas: 2P. ART. NIV. MED. ESP. DIS RE ART VIS CI                                                            

Baja: 09/01/2012 Por: RENUNCIA INCOMPATIBILIDAD               Carpeta Cese: 2326143/2013
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACION

Gerencia Operativa de Desarrollo de Aplicaciones

Establecimiento: JIN A

Docente: VARELA MARIA AMANDA MERCEDES Dni: 25670395 Carácter: Alta: 19/02/2009

Escuela: JIN A (7285)  D.E.: 17 Nº Esc.: 21

Turno: AMBOS                        

 

Cargo: MAESTRO DE EDUC.MUSICAL                                                                             Hs.: 12

Baja: 09/01/2012 Por: RENUNCIA INCOMPATIBILIDAD               Carpeta Cese: 2326143/2013
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ANEXO I - RESOLUCIÓN Nº 2.911 /MCGC/13 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia.

Expediente Nº 2.701.806/13

Teatro Presidente Alvear
CHANTECLER TANGO

Platea y palcos bajos          $ 140.-
Platea alta y palcos balcón $ 100.-
Tertulia                                $ 45.-

Día popular
Platea y palcos bajos          $ 70.-
Platea alta y palcos balcón $ 50.-
Tertulia                                $ 30.-

IF-2013-02854068-   -DGTALMC
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ANEXO I - RESOLUCIÓN Nº 399 /SECGCYAC/13 

ESTRUCTURA DE PONDERACION

COMUNA 6 EXP. 279396/2012

OBRA PATIO DE LOS
LECHEROS

Ubicación: TTE. GRAL. DONATO ALVAREZ esquina BACACAY

ITEM DESCRIPCION DE 
LOS  TRABAJOS ABRIL 2013

% de
incidencia Indice de ajuste

1 TRABAJOS
PRELIMINARES 2,44% ICC Otros Trabajos y Gastos

2  DEMOLICIONES  Y
RETIROS 1,35% ICC Otros Trabajos y Gastos

3 MOVIMIENTO DE
SUELOS 0,23% ICC Movimiento de Tierra

4 HORMIGON ARMADO 1,10% Cuadro 1.9 ICC Articulo 15
Inciso s

5 ALBAÑILERÍA 13,40% Cuadro 1.5 ICC Articulo 15
Inciso b

6 PINTURA 1,47% ICC Pinturas

7 INSTALACION
ELECTRICA 8,33% Cuadro 1.5 ICC Articulo 15

Inciso g

8 INSTALACIÓN
SANITARIA 5,45% Cuadro 1.5 ICC Articulo 15

Inciso r
9 PAISAJISMO 2,02% ICC Otros Trabajos y Gastos
10 EQUIPAMIENTO 13,90% ICC Otros Trabajos y Gastos

11 HERRERÍA 4,31% ICC Carpinteria Metalica y
Herreria

12 MANO DE OBRA 34,00%
DGESYC Evolución del Costo
Salarial de la Actividad de la

Construcción

13 GASTOS GENERALES 10,00% Cuadro 1.4 ICC Articulo 15
Inciso p

14 TASA FINANCIERA 2,00% T.N.A. del B.N.A.
100,00%

Anexo I.

Digitally signed by Macchiavelli Eduardo Alberto
Date: 2013.07.17 12:48:20 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Signature Not Verified

Eduardo Macchiavelli
SECRETARIO DE GESTION COMUNAL Y ATENCION CIUDADANA
SECRETARIA DE GESTION COMUNAL Y ATENCION CIUDADANA (AJG)

Digitally signed by Comunicaciones
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales, c=AR,
o=GCBA, ou=Aplicaciones,
serialNumber=846
Date: 2013.07.17 12:48:58 -03'00'
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ANEXO I - RESOLUCIÓN Nº 234 /APRA/13 

MODIFICACIONES Y COMPENSACIONES PRESUPUESTARIAS

Pág.  1 de  1

2013

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

Modificación Presupuestaria

SIGAF

Ejercicio: Área/OGESE

5129Requerimiento Nº: PENDIENTE OGESEEstado: 15/07/2013Fecha:

Norma Aprobatoria: Nº: Fecha:

EXPED. ELECTRÓNICOTipo Actuación: 2555492/2013Nº: 15/07/2013Fecha:

Jurisdicción:

0Subjurisdicción:

933-AGENCIA AMBIENTALEntidad:

35-MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PUBLICO

UE
8935-DIRECCION
GENERAL DE EVALUACION
TECNICA
8935-DIRECCION
GENERAL DE EVALUACION
TECNICA
8935-DIRECCION
GENERAL DE EVALUACION
TECNICA
8939-DIRECCION
GENERAL ESTRATEGIAS
AMBIENTALES
8933-AGENCIA
AMBIENTAL

8939-DIRECCION
GENERAL ESTRATEGIAS
AMBIENTALES
8933-AGENCIA
AMBIENTAL

Programa
92-PREV. AMB
EVAL.TEC.Y

92-PREV. AMB
EVAL.TEC.Y

92-PREV. AMB
EVAL.TEC.Y

93-ESTRATEGIAS
AMBIENTA

5-AC.COM. PROG.91,92,9

93-ESTRATEGIAS
AMBIENTA

5-AC.COM. PROG.91,92,9

Subprograma
0

0

0

0

0

0

0

Proyecto
0

0

0

0

6-CENTROS  VERDES PLM

2-RED DE MONITOREO AMB

6-CENTROS  VERDES PLM

Actividad
2-ADMINISTRACION Y
SERVICIOS GENERALES

10-CERTIFICADOS
AMBIENTALES

10-CERTIFICADOS
AMBIENTALES

2-ADMINISTRACION  Y
SERVICIOS GENERALES

0

0

0

Obra
0

0

0

0

51-centros verdes en
plazas sustentables -
plm
51-RED DE MONITOREO
AMBIENTAL

51-centros verdes en
plazas sustentables -
plm

Partida
4370

4360

4370

4360

3390

3330

4320

Importe
-13.836,00

-13.022,00

-16.212,00

-88.371,00

-495.000,00

-673.559,00

1.300.000,00

0,00Diferencia:

Actuación Origen: EXPED. ELECTRÓNICO Nº: 2555492/2013 Fecha: 15/07/2013

CREDITO

FueFin FinFun
11

11

11

11

11

11

11

44

44

44

44

44

44

44

IF-2013-03143438-   -APRA
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ANEXO I - DISPOSICIÓN Nº 35 /SAISSP/13 

REPARTICION

TIPO DE FONDO

CONCEPTO

IMPORTE

1- RECIBIDO DE TESORERIA GRAL. C/C AL RUBRO OBJ.DE LA RENDICION 9,787.22$

212.78$

10,000.00$

10,000.00$

9,998.94$

1.06$

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

"2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia"

INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA - SECRETARÍA ACADÉMICA
CAJA CHICA COMÚN

RENDICIÓN N° 3 EJERCICIO 2013

5- TOTAL INVERTIDO SEGÚN COMPROBANTES:

6- SALDO NO INVERTIDO DE LA RENDICION 

………………………………………………………………………………………………………

RESUMEN DE RENDICIÓN

3- IMPORTE TOTAL A RENDIR

2- SALDO NO INVERTIDO DE LA RENDICION ANTERIOR:

4- IMPORTE TOTAL A RENDIR:

CONCEPTO

ANEXO I

DI-2013-03053892-   -SAISSP
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ANEXO II - DISPOSICIÓN Nº 35 /SAISSP/13 (continuación)

REPARTICION

TIPO DE FONDO

CONCEPTO EJERCICIO 2013

N° DE ORDEN 
COMPROBANTE FECHA BENEFICIARIO DEL PAGO  IMPORTE EN $ 

1 30/04/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
2 30/04/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
3 30/04/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
4 02/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
5 02/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
6 02/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
7 02/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
8 03/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
9 03/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
10 03/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
11 03/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 14.00
12 06/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
13 06/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
14 06/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
15 07/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 3.00
16 07/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
17 08/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
18 09/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
19 09/05/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
20 10/06/13 PROVEEDURIA ESCOLAR EDITORA S.A. $ 1,830.00
21 11/06/13 LIBRERÍA SUAREZ S.R.L. $ 476.00
22 17/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 14.00
23 17/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
24 18/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
25 19/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
26 19/06/13 AUTOPISTAS DEL SOL S.A. $ 9.00
27 19/06/13 AUTOPISTAS DEL SOL S.A. $ 12.00
28 19/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 14.00
29 24/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
30 24/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
31 25/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
32 25/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
33 26/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
34 26/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
35 26/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
36 26/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
37 27/06/13 EDUARDO R FERNANDEZ Y CLAUDIO B. FERNANDEZ S.H. $ 110.00
38 27/06/13 CENCOSUD S.A. $ 1,766.40
39 27/06/13 CERAMICA LOS 3 S.R.L. $ 10.00
40 28/06/13 CENCOSUD S.A. $ 99.95
41 28/06/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
42 01/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
43 01/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
44 02/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
45 02/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
46 02/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
47 02/07/13 JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A. $ 340.56
48 02/07/13 ROSARNO ANA MARIA TERESA $ 228.00
49 02/07/13 GRUPOS INTEGRADOS S.A. $ 167.11
50 03/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
51 03/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
52 03/07/13 GRUPOS INTEGRADOS S.A. $ 287.82
53 04/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
54 04/07/13 CENCOSUD S.A. $ 659.80
55 05/07/13 LUSOMETAL S.R.L. $ 123.70
56 05/07/13 CENCOSUD S.A. $ 85.40
57 05/07/13 AZULEJOS ALBERDI DE MARIANO Y CRISTIAN LA TORRE $ 3,237.20
58 08/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
59 08/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
60 08/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
61 08/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 14.00
62 10/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
63 10/07/13 FARMACIA SOCIAL Y OPTICA COBO S.R.L. $ 24.00
64 10/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00
65 11/07/13 AUTOPISTAS URBANAS S.A. $ 11.00

$ 9,998.94TOTAL

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

"2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia"

………………………………………………………………………………………………………

INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA - SECRETARÍA ACADÉMICA

ANEXO II
RESUMEN DE COMPROBANTES POR FECHA

RENDICIÓN N° 3
CAJA CHICA COMÚN
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ANEXO III - DISPOSICIÓN Nº 35 /SAISSP/13 (continuación)

REPARTICION

TIPO DE FONDO

CONCEPTO

N° ORDEN 
COMPROBANTE CONCEPTO IMPORTE IMPUTACION DEL 

COMPROBANTE
(*) SUMATORIA 
POR PDA.PRES.

37 30711711658 EDUARDO R FERNANDEZ Y CLAUDIO B. FERNANDEZ S.H. MASAS SECAS $ 110.00 211
47 30708772964 JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A. COCA COLA $ 340.56 211
48 27147381153 ROSARNO ANA MARIA TERESA ALFAJORES $ 228.00 211 $ 678.56
20 30694767814 PROVEEDURIA ESCOLAR EDITORA S.A. LIBROS ESPECIALES CFAOPM $ 1,830.00 233 $ 1,830.00
38 30590360763 CENCOSUD S.A. POLVO BLANCO PINTURA $ 441.20 255
54 30590360763 CENCOSUD S.A. PINTURA $ 261.80 255 $ 703.00
54 30590360763 CENCOSUD S.A. BOLSA PLASTICA $ 0.25 258 $ 0.25
63 30661272623 FARMACIA SOCIAL Y OPTICA COBO S.R.L. ALCOHOL $ 24.00 259 $ 24.00
39 30711293864 CERAMICA LOS 3 S.R.L. YESO $ 10.00 264
57 30676093768 AZULEJOS ALBERDI DE MARIANO Y CRISTIAN LA TORRE CERAMICOS $ 2,851.20 264 $ 2,861.20
57 30676093768 AZULEJOS ALBERDI DE MARIANO Y CRISTIAN LA TORRE PEGAMENTO PASTINA $ 386.00 265 $ 386.00
38 30590360763 CENCOSUD S.A. CERRADURA $ 414.00 279 $ 414.00
21 33710639219 LIBRERÍA SUAREZ S.R.L. LAPICERAS $ 476.00 292
49 30710373414 GRUPOS INTEGRADOS S.A. DVD VIRGEN $ 167.11 292
52 30710373414 GRUPOS INTEGRADOS S.A. DVD VIRGEN $ 287.82 292 $ 930.93
38 30590360763 CENCOSUD S.A. BATERÍA $ 104.40 293
54 30590360763 CENCOSUD S.A. TOMAS TAPA GRAMPAS $ 307.90 293
55 30713352906 LUSOMETAL S.R.L. CAÑO $ 123.70 293 $ 536.00
54 30590360763 CENCOSUD S.A. SILICONA $ 89.85 295 $ 89.85
40 30590360763 CENCOSUD S.A. ESTANTE $ 99.95 296
56 30590360763 CENCOSUD S.A. PINCEL $ 85.40 296 $ 185.35
38 30590360763 CENCOSUD S.A. RETEN PARED $ 167.80 299 $ 167.80
1 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
2 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
3 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
4 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
5 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
6 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
7 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
8 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
9 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
10 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
11 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 14.00 359
12 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
13 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
14 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
15 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 3.00 359
16 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
17 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
18 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
19 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
22 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 14.00 359
23 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
24 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
25 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
26 30677237119 AUTOPISTAS DEL SOL S.A. PEAJE $ 9.00 359
27 30677237119 AUTOPISTAS DEL SOL S.A. PEAJE $ 12.00 359
28 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 14.00 359
29 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
30 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
31 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
32 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
33 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
34 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
35 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
36 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
41 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
42 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
43 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
44 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
45 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
46 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
50 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
51 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
53 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
58 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
59 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
60 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
61 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 14.00 359
62 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
64 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359
65 30574876474 AUTOPISTAS URBANAS S.A. PEAJE $ 11.00 359 $ 553.00

"2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia"

ANEXO III

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

………………………………………………………………………………………………………

RESUMEN DE COMPROBANTES POR IMPUTACIÓN

RENDICIÓN N° 3 EJERCICIO 2013

BENEFICIARIO DEL PAGO

INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA - SECRETARÍA ACADÉMICA
CAJA CHICA COMÚN
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ANEXO III - DISPOSICIÓN Nº 35 /SAISSP/13 (continuación)

REPARTICION

TIPO DE FONDO

CONCEPTO

N° ORDEN 
COMPROBANTE CONCEPTO IMPORTE IMPUTACION DEL 

COMPROBANTE
(*) SUMATORIA 
POR PDA.PRES.

"2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia"

ANEXO III

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

………………………………………………………………………………………………………

RESUMEN DE COMPROBANTES POR IMPUTACIÓN

RENDICIÓN N° 3 EJERCICIO 2013

BENEFICIARIO DEL PAGO

INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA - SECRETARÍA ACADÉMICA
CAJA CHICA COMÚN

38 30590360763 CENCOSUD S.A. VENTANA $ 639.00 439 $ 639.00

$ 9,998.94 $ 9,998.94TOTAL
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ANEXO I - RESOLUCIÓN Nº 89 /SGCBA/13 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia

Dictamen

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Expediente Electrónico N° 2.932.568-MGEYA-SGCBA/13

Sr. Gerente Legal:

Viene el Expediente Electrónico citado en el Visto a esta Subgerencia, a los fines de emitir el
correspondiente Dictamen con carácter previo al dictado de la Resolución que aprueba la compensación de
partidas presupuestarias, correspondientes al Programa 16 (Control Interno del Gobierno Central y
Organismos Descentralizados).

Normativa Vigente

     De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires,
la Sindicatura General es un organismo que posee autarquía administrativa y financiera.

     De las facultades de administración propias que se desprenden de la autarquía mencionada, ha sido
puesta en cabeza del/la Sr/a. Síndico/a General, según reza el artículo 130, inciso 8), de la Ley Nº 70, la de
“administrar su presupuesto, resolviendo y aprobando los gastos del organismo.”

     Asimismo por Ley Nº 4.471 se aprobó el Presupuesto de la Administración del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2013

     Por Decreto N° 2/13, se aprobaron las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto del
Gobierno General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el
ejercicio fiscal 2013.

     Mediante Decreto N° 1.260/02 se estableció que las Resoluciones que modifiquen la Ley de Presupuesto
General, deben ser comunicadas a la entonces Subsecretaría de Justicia y Legal y Técnica, actualmente la
Secretaría Legal y Técnica, conforme lo dispuesto por el Decreto N°660/11.

Antecedentes

     En Orden N° 4, mediante Informe IF-2013-02957107-SGCBA, la Subgerencia Técnica Administrativa,
deja constancia de la necesidad de realizar una compensación presupuestaria y de que se ha realizado el
correspondiente Requerimiento en el sistema SIGAF, bajo el número 5.061-SIGAF/13 (Orden N° 3 “Anexo

Lunes 15 de Julio de 2013
IF-2013-03054481-   -SGCBA
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I”).

     En Orden N° 2, agregado a los “Documentos de trabajo”, obra el proyecto de Resolución bajo análisis
conforme el cual, la implementación del procedimiento propuesto, no modifica el crédito total asignado a la
Jurisdicción 8- Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires.

Observaciones

Deberá modificarse el quinto considerando del Proyecto de Resolución, o en su caso agregarse las
constancias pertinentes, en tanto no surge del Expediente la intervención allí consignada para la
Gerencia General, Técnica, Administrativa y Legal.

     Por todo lo expuesto y atendida que sea la observación efectuada precedentemente, esta Subgerencia de
Asuntos Jurídicos no encuentra objeciones de tipo legal a la suscripción del presente Proyecto de
Resolución que se acompaña, con sustento en lo dispuesto por la Ley N° 70 de Sistemas de Gestión,
Administración Financiera y Control del Sector Público de la Ciudad.

ALBERTO ESTEBAN LUCCHESI
SUBGERENTE DE ASUNTOS JURIDICOS
SINDICATURA GENERAL DE LA CDAD.DE BS.AS.

ANEXO I - RESOLUCIÓN Nº 89 /SGCBA/13 (continuación)
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Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público 

Licitación Pública CCAMP Nº 04/13 

“2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia”. 
 

Anexo I a la Resolución CCAMP Nº 23/13 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
1. GLOSARIO. 
CCAMP: Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.  
MP: Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
MPF: Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
PCG: Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
PCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Pública CCAMP Nº 04/13. 
UOA: Unidad Operativa de Adquisiciones del MPF. 
 
2. GENERALIDADES. 
La presente contratación se rige por la Ley Nº 2095 reglamentada por Resolución CCAMP 
Nº 11/10, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público y el 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en sus correspondientes condiciones 
de aplicación. 
 
3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 
La Licitación Pública CCAMP Nº 04/13 tiene por objeto la contratación por doce (12) meses 
del servicio de suministro de botellones de agua potable, incluidos ciento veinte (120) 
dispensadores (frío-calor) en comodato y veinte (20) dispensadores de red, en comodato, 
con su correspondiente mantenimiento para dependencias del  Ministerio Público de la 
C.A.B.A. 
 
4. PRESUPUESTO OFICIAL. 
El presupuesto oficial de la Licitación Pública CCAMP Nº 04/13 asciende a la suma de pesos 
quinientos noventa y tres mil setecientos ($593.700) IVA incluido. 
 
5. CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y de Bases y Condiciones Particulares 
podrán ser: 
a) Descargados de la página Web del MPF: www.mpf.jusbaires.gov.ar 
b) Solicitados por correo electrónico a: comprasmpf@jusbaires.gov.ar 
Los interesados que obtengan los pliegos por alguno de los medios mencionados 
anteriormente deberán informar por correo electrónico a comprasmpf@jusbaires.gov.ar como 
así también su razón social, N° de CUIT, dirección, teléfono y correo electrónico oficial. 
c) Consultados y retirados en la UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES del MPF, sita 
en la Av. Paseo Colón 1333, Piso 10º de esta Ciudad, de lunes a viernes, en el horario de 
09:00 a 17:00 horas, hasta el día y hora de la apertura. 
Los pliegos son gratuitos. 
 
6. PEDIDOS DE ACLARACIONES Y/O INFORMACIÓN. 
Las consultas respecto del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los pedidos de 
aclaraciones y/o información deberán efectuarse por escrito o por correo electrónico a 
comprasmpf@jusbaires.gov.ar, con al menos cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la 
fecha de apertura de las propuestas. De ser presentadas por escrito deberán entregarse en 
la Mesa de Entradas del MPF, sin ensobrar, puesto que dicha dependencia deberá agregarla 
al expediente por el que tramita la presente contratación. 
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No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten 
fuera del término indicado. 
 
7. REGISTRO INFORMATIZADO ÚNICO Y PERMANENTE DE PROVEEDORES DE LA 
C.A.B.A. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos al momento de la apertura de sobres, en el 
Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores (R.I.U.P.P.) de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispone el artículo 22 de la Ley Nº 2095, 
reglamentada por Resolución CCAMP Nº 11/10. 
La inscripción debe realizarse por el interesado a través del sitio de Internet, en la página 
www.buenosaires.gov.ar/rup 
 
8. RENGLONES A COTIZAR 
 
Renglón Nº 1: Servicio de suministro de hasta un máximo de quince mil (15.000) botellones 
de agua potable de 20 litros cada uno, de material irrompible y con tapa inviolable, 
incluyendo ciento veinte (120) dispensadores en comodato y el mantenimiento de los 
mismos; conforme las especificaciones descriptas en el presente pliego. 
Renglón Nº 2: Provisión en comodato de hasta un máximo de veinte (20) dispensadores de 
agua “tipo red”, instalación  y el mantenimiento de los mismos. Al comienzo del plazo 
contractual, el MP solicitará diez (10) unidades de este tipo de dispensadores. 
En ambos casos, los dispensadores a entregar en comodato deberán ser de primera calidad, 
encontrarse al momento de la entrega en perfecto estado de conservación, sin presentar 
deterioro alguno, siendo causa de rechazo el incumplimiento de dichos requisitos. 
 
9. ESPECIFICACIONES  
9.1. Modalidad de Contratación 
La contratación se hará bajo la modalidad “Orden de Compra Abierta”, conforme las 
disposiciones del Artículo 40 de la Ley Nº 2095. De esta manera, durante el plazo 
contractual el Ministerio Público de la C.A.B.A. requerirá mensualmente la provisión de las 
cantidades de botellones de agua que a su criterio entienda necesarias, al precio unitario 
adjudicado, hasta alcanzar el límite fijado en la orden de compra durante el plazo de 
contratación. 
Efectuado el requerimiento de provisión por el Ministerio Público de la C.A.B.A., el 
adjudicatario deberá hacer entrega de dicha provisión dentro de los 5 (cinco) días de 
efectuada.  
La emisión de solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del contrato por una 
cantidad inferior a la establecida como máxima en la orden de compra, no generará ninguna 
responsabilidad para el Ministerio Público de la C.A.B.A. y no dará lugar a ningún reclamo ni 
indemnización alguna a favor del adjudicatario 
 
9.2. Inicialmente se requerirá la provisión de los servicios detallados en los Renglones Nros. 
1 y 2 para las dependencias del MP que funcionan en los edificios sitos en Paseo Colón 
1333 y Combate de los Pozos 155 de esta Ciudad Autónoma, pudiéndose incluir 
posteriormente otras dependencias del MP ubicadas dentro del ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 
9.3. Dispensadores 
La firma adjudicataria deberá proveer e instalar durante la vigencia del contrato, 
dispensadores de agua frío/ calor y “tipo red” en comodato, en la cantidad que requiera el 
Ministerio Público en las dependencias de éste ubicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires. Inicialmente el adjudicatario deberá entregar en los edificios antes señalados, 
conforme se le indique, noventa (90) dispensadores del primer tipo y diez (10) 
dispensadores (frio-calor) de agua “tipo red”, debiendo adecuarse eventualmente, en más, la 
cantidad de dispensadores a requerimiento del Ministerio Público.  
Asimismo, en ambos casos se deberá proveer el mantenimiento y eventual reparación de 
dichos equipos. En caso de sufrir roturas o desperfectos los dispensadores en servicio, 
deberán ser cambiados en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas de haberse 
realizado el reclamo formal por parte del Ministerio Público de la C.A.B.A. al teléfono o 
dirección de correo electrónico oficial que el adjudicatario denuncie en su oferta a tal efecto, 
o la que en el futuro sea informada por el adjudicatario.  
 
9.4. Características del Agua 
Con la denominación de agua potable se entiende, según el artículo 982 del Código 
Alimentario Nacional Argentino, la que es apta para la alimentación y el uso doméstico. No 
deberá contener sustancias o cuerpos extraños de origen biológico, orgánico, inorgánico o 
radiactivo en tenores tales que la hagan peligrosa para la salud, deberá ser prácticamente 
incolora, inodora, límpida y transparente. 
 
9.5. Declaración Jurada 
La oferta deberá ser acompañada de una declaración jurada donde se manifieste que, a 
requerimiento del Ministerio Público, se presentará el análisis fisicoquímico y bacteriológico 
del agua provista en cuestión, dentro de las setenta y dos (72) horas de requerido, en un 
organismo a satisfacción del MP. 
 
9.6. Análisis Bacteriológico 
El Ministerio Público se reserva el derecho de efectuar un análisis bacteriológico del agua 
entregada, en la Agencia de Protección Ambiental dependiente del Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público -o dependencia que en el futuro la reemplace- del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 
9.7. Lugares de Entrega de los Botellones e Instalación  de Dispensadores. Envases 
La entrega de los botellones y la instalación de los dispensadores se efectuarán en los 
domicilios que se le indique al adjudicatario, previa coordinación con el Ministerio Público de 
la C.A.B.A. a través de la Unidad de Coordinación Edilicia dependiente de la Secretaría 
General de Gestión y Administración Financiera de la CCAMP. 
Los gastos que demanden el flete y la descarga, como la estiba de los botellones en los 
depósitos que se asignen, correrán por cuenta del adjudicatario. 
 
Los envases de los botellones usados, se irán devolviendo contra la entrega de botellones 
llenos. A la finalización del período contractual se procederá a la devolución de todos los 
envases existentes en el edificio que se haya entregado durante la prestación del servicio la 
adjudicataria. 
 
El precio del envase cotizado conforme el punto 10 del presente Pliego, es únicamente 
a los efectos de referencia en caso de pérdida o rotura por culpa del  Ministerio 
Público. 
 
9.8. Plazo de Contratación 
La prestación del servicio tendrá una duración de doce (12) meses contados a partir del día 
16 del mes de septiembre del año 2013 o del día hábil inmediato posterior al de la firma de la 
orden de compra. Si a requerimiento del MP la entrega e instalación de los dispensadores y 
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botellones se efectuara con posterioridad a dicha fecha, el adjudicatario deberá realizar la 
entrega e instalación de los equipos e inicio del servicio dentro de los 5 días de efectuado el 
requerimiento en tal sentido por el MP.  
 
9.9. Prórroga Plazo de Contratación 
El plazo contractual aludido en el punto anterior podrá ser prorrogado en las mismas 
condiciones, a exclusivo juicio del Ministerio Público de la C.A.B.A., por un período de hasta 
seis (6) meses de duración. La prórroga del contrato podrá rescindirse sin causa por parte 
del Ministerio Público de la C.A.B.A. y no generará derecho a indemnización para el 
adjudicatario. 
 
9.10. Entrega y Recepción Definitiva. 
La entrega de los dispensadores así como la provisión de los botellones se realizará a partir 
de la fecha indicada en el punto 9.7 y coordinada con la Unidad de Coordinación Edilicia 
dependiente de la Secretaría General de Gestión y Administración Financiera de la CCAMP. 
La conformidad definitiva será otorgada por la referida Unidad de Coordinación Edilicia, 
previa comprobación de que los bienes adjudicados se han entregado de conformidad con 
las disposiciones contractuales. 
 
10. FORMA DE COTIZACIÓN 
Las propuestas económicas para el renglón Nº 1 deberán ser formuladas en números y 
letras y en pesos, conforme el siguiente detalle: 
 
10.1. Precio unitario por botellón de agua potable de veinte (20) litros 
 
10.2. Precio total, considerando el máximo de botellones a adquirir (15.000 botellones). 
 
Las propuestas económicas para el renglón Nº 2 deberán ser formuladas en números y 
letras y en pesos, conforme el siguiente detalle: 
 
10.3. Precio unitario por dispensador de red (frio-calor) en comodato con su instalación y 
mantenimiento.   
 
10.4. Precio total, resultado del precio unitario por la cantidad máxima requerida de veinte 
(20) dispensadores. 
 
Asimismo, de manera separada, se deberá cotizar el valor unitario del envase de 20 litros de 
agua, a los efectos del último párrafo del Punto 9.7 in fine del presente Pliego. 
 
11. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  
Las ofertas deberán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 17:00 
horas y hasta las 11:00 horas del día 7 de agosto de 2013, en la Mesa de Entradas del 
MPF sita en la Av. Paseo Colón 1333, piso 10º C.A.B.A., debiendo estar dirigidas a la 
Unidad Operativa de Adquisiciones del MPF e indicando como referencia la leyenda 
“Licitación Pública CCAMP Nº 04/13, Expediente Nº11/12 - Fecha y hora de apertura – 
Identificación del oferente”. 
 
Las propuestas deberán presentarse en sobre perfectamente cerrado y su contenido deberá 
estar foliado y firmado en todas sus hojas por el oferente, su representante legal o 
apoderado. 
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El sobre deberá contener: 
 
a) Propuesta Económica: Las propuestas económicas deberán ser formuladas en pesos, 
indicando el precio unitario y el precio total para los dos renglones, en números y en letras, 
utilizándose el formulario original para cotizar que como Anexo II se acompaña al 
presente, pudiendo agregar anexos al mismo a fin de ampliar el detalle de la cotización. 
Se hace saber a los oferentes que la no presentación del formulario original para cotizar, 
importará un incumplimiento de tipo formal susceptible de ser subsanado (previa 
intimación por parte de la Comisión Evaluadora de Ofertas), con posterioridad a la 
presentación de las ofertas –bajo apercibimiento de proceder a su desestimación en caso de 
no proceder en tal sentido-.  
No se admitirán cotizaciones en moneda extranjera, considerándose inadmisibles las ofertas 
así realizadas, las que serán automáticamente desestimadas. En caso de presentarse 
ofertas alternativas, deberá consignarse tal circunstancia en el formulario original para 
cotizar. 
 
b) Copia simple de la propuesta, sin foliar. 

 
c) Certificado fiscal para contratar emitido por la AFIP. 
 
d) Cotización del valor unitario de referencia del envase de 20 litros de agua, en caso de 
pérdida o rotura por culpa del Ministerio Público de la C.A.B.A. 
 
e) Garantía de mantenimiento de oferta equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del total 
ofertado en la forma prevista en el punto 14 del presente pliego. 
 
f) Constancia de adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o una copia del 
mismo suscripta en todas sus hojas por el representante legal de la firma. 
 
g) En caso de tratarse de personas de existencia ideal, contrato constitutivo, estatuto vigente 
y la documentación que acredite la personería del firmante. 
 
h) La declaración jurada prevista en el punto 9.5 del presente PCP. 
  
Las ofertas deberán contener un detalle completo de las características de calidad de los 
bienes y/o servicios cotizados pudiéndose emplear anexos al formulario original para cotizar, 
no admitiéndose en ningún caso indicaciones que aludan al “detalle del pliego” o con la 
indicación “según pliego”. 

12. FIRMA DE LA DOCUMENTACIÓN - VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
Toda la documentación deberá estar firmada por el oferente o su apoderado debidamente 
acreditado en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores (R.I.U.P.P.). 
El Ministerio Público se reserva el derecho de verificar toda la documentación y demás datos 
aportados en la presente contratación así como también requerir todas las aclaraciones y/o 
informes que se consideren convenientes en orden a determinar las características de los 
bienes cotizados. 
 
13. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 
Los oferentes deberán presentar una garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al 
CINCO POR CIENTO (5%) calculado sobre el importe total cotizado. 
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Cuando el total de la oferta no supere la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
($280.000,00), se podrá constituir la garantía mediante un pagaré. 
Si el total de la oferta supera la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
($280.000,00), se deberá constituir una garantía en los términos de los artículos 99 y 100 de 
la Ley Nº 2095, la que podrá ser integrada mediante Póliza de Seguro de Caución, depósito 
bancario, cheque certificado o aval bancario, entre otras. 
 
14. COSTOS INCLUIDOS - I.V.A. 
Los precios cotizados (unitarios y totales) deberán incluir, todos los gastos de impuestos, 
flete, descarga y acarreo al lugar de entrega, y demás gastos de venta que demande la 
provisión de los bienes adquiridos. Atento lo señalado, el Ministerio Público no ha de 
reconocer bajo ningún concepto, costos adicionales a los ofertados originalmente. 

Los precios cotizados (unitarios y totales) deberán incluir, indefectiblemente, el importe 
correspondiente a la alícuota del I.V.A. En caso de no hacerse expresa mención a ello en la 
oferta, quedará tácitamente establecido que dicho valor se encuentra incluido en la misma. 
 
15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha de apertura de las ofertas. Al vencimiento del plazo fijado para el 
mantenimiento de las ofertas, éstas se prorrogan automáticamente por igual plazo, salvo 
manifestación expresa en contrario por parte del oferente, la que deberá constar junto con su 
oferta económica. 

Si el oferente no mantuviera el plazo estipulado en el párrafo anterior, será facultad del MP 
considerar o no las ofertas así formuladas, según convenga a sus propios intereses. 
 
16. APERTURA DE LAS OFERTAS 
La apertura de los sobres será pública y tendrá lugar el día 7 de agosto de 2013 a las 11:15 
horas, en la sede de la UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES del MPF, Av. Paseo 
Colón 1333, piso 10º, oficina del Departamento de Compras y Contrataciones, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Las ofertas se recibirán hasta las 11.00 hs. de la fecha indicada 
para la apertura de sobres. 
 
17. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS - DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EVALUADORA – ANUNCIO. 
Previo a la evaluación económica de las ofertas, se analizará la información aportada por los 
oferentes, a fin de determinar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y de calidad 
del renglón y las cláusulas del presente pliego a fin de considerar la admisibilidad de las 
ofertas. 
De las ofertas consideradas admisibles, la Comisión Evaluadora de Ofertas determinará el 
orden de mérito teniendo en cuenta para ello, la calidad, el precio, la idoneidad del oferente y 
demás condiciones de la oferta.  
En oportunidad de analizar el contenido de las ofertas, la Comisión Evaluadora de Ofertas 
podrá requerir a los proponentes información adicional o aclaratoria que no implique la 
alteración de las propuestas presentadas, ni quebrantamiento al principio de igualdad; 
también podrá intimar a la subsanación de errores formales, bajo apercibimiento de declarar 
inadmisible la propuesta, todo ello dentro de los plazos que dicha Comisión anuncie, 
conforme la normativa vigente. 
La Comisión Evaluadora de Ofertas emitirá dictamen dentro de los cinco (5) días, contados a 
partir del momento en que el expediente se encuentre completo y en condiciones de ser 
evaluado. 
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El Dictamen de Pre adjudicación, será notificado en forma fehaciente a todos los oferentes y 
se anunciará en la Cartelera del MPF, ubicada en la Av. Paseo Colón 1333, piso 10º de esta 
Ciudad, conforme el artículo 106 de la Resolución CCAMP Nº 11/10. Asimismo, se publicará 
en el Boletín Oficial de la C.A.B.A. por un (1) día y en la página Web del Ministerio Público 
Fiscal http://www.mpf.jusbaires.gov.ar/lang/es/administracion/compras-y-contrataciones-
procurement-2-2-2/preadjudicaciones. 
 
18. ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará a un único oferente. 

19. PRESENTACION DE LAS IMPUGNACIONES 
Se establece como condición de admisibilidad de las impugnaciones al Dictamen de 
Evaluación, un depósito en efectivo equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del monto pre 
adjudicado por el que se presenta la impugnación. 
El depósito en efectivo deberá ser realizado en la CUENTA CORRIENTE N° 1569/3 de la 
SUCURSAL N° 53 del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, perteneciente al ENTE: 2402 – 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA C.A.B.A.Asimismo, las impugnaciones deberán ser 
presentadas en la Mesa de Entradas del MPF, dentro de los tres (3) días de notificado el 
Dictamen de Pre adjudicación adjuntando a la misma, fotocopia del recibo por el depósito 
antes mencionado; caso contrario no será considerada como impugnación. 
 
20. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
El adjudicatario deberá presentar una garantía de cumplimiento del contrato en los términos 
de los artículos 99 inciso b) y 113 de la Ley N° 2095 y su reglamentación, es decir, dentro de 
los cinco (5) días de recibida la orden de compra.  
El monto de la garantía de cumplimiento del contrato se calculará aplicando el diez por 
ciento (10%) sobre el valor total de la orden de compra emitida en el marco de la presente 
contratación. 
 
21. RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El MINISTERIO PÚBLICO podrá rescindir total o parcialmente el contrato en cualquier 
momento, de conformidad con los artículos 9, inciso a), y 122 de la Ley N° 2095 o cuando se 
configure alguna de las causales previstas en los artículos 128 a 132 de la referida Ley, de 
conformidad con lo previsto en ella y en la Resolución CCAMP N° 11/10, ello sin perjuicio de 
la aplicación de las sanciones previstas en la normativa señalada. 
 
22. FORMA DE PAGO - DOCUMENTACION A ADJUNTAR A LA FACTURA 
Se abonarán los botellones de agua efectivamente provistos por la adjudicataria, los que 
serán facturados en forma mensual, conforme a lo estipulado en el artículo 22º y 23º del 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y de acuerdo a las pautas siguientes: 
-Se informa que la facturación debe ser emitida a nombre del Ministerio Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-70962154-4,  presentándose en original y 
copia en la Mesa de Entradas del MPF, sita en la Av. Paseo Colón 1333, piso 10º de esta 
Ciudad, mencionando: referencia al procedimiento que corresponda (incluyendo número de 
expediente), descripción de los conceptos facturados e importe total de la factura. 
Junto con la presentación de facturas, deberá acompañarse, obligatoriamente, una fotocopia 
debidamente autenticada del comprobante de pago correspondiente al último vencimiento 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos operado al momento de presentar la factura.  
El MP se reserva el derecho de verificar los datos expuestos. 
 
23. PAGO 

Eliminado: ¶

ANEXOS - RESOLUCIÓN Nº 23 /CCAMP/13 (continuación)  

Nº 4201 - 25/07/2013 Separata del Boletín Oficial  de la Ciudad de Buenos Aires Nº 324



El pago se realizará dentro de los treinta (30) días de la fecha de presentación de la 
respectiva factura (art. 116 de la Ley N° 2095 reglamentada por Resolución CCAMP Nº 
11/10), y se efectuará por la Tesorería del Ministerio Público de la C.A.B.A. 
 
24. MORA EN EL PAGO 
En caso de producirse la mora en el pago, será de aplicación la tasa pasiva del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires para operaciones de plazo fijo a treinta (30) días.  

La nota de débito por intereses debe ser presentada hasta treinta (30) días posteriores de 
efectuado el pago. Vencido dicho plazo se pierde todo derecho a reclamo. 
 
25. MORA EN EL CUMPLIMIENTO DE ENTREGA 
La mora en el cumplimiento de los plazos contractuales determinará en todos los casos la 
aplicación de una multa por incumplimiento del contrato. Dicha multa será del tres por ciento 
(3%) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del contrato, por cada siete (7) 
días de atraso o fracción mayor a tres (3) días. 
 
26. JURISDICCIÓN. 
A todos los efectos legales emergentes de la presente contratación serán competentes los 
Juzgados en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
 
27. CONOCIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN. 
La presentación de ofertas significa por parte del oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las cláusulas que rigen la contratación por lo que el Ministerio Público no será 
responsable por el error u omisión del oferente en la presentación de la oferta. Con 
posterioridad a la apertura, los oferentes no podrán alegar desconocimiento ni ignorancia en 
la interpretación de las cláusulas del pliego. 
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Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público 

Licitación Pública CCAMP Nº 04/13 

“2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia”. 
 

F O R M U L A R I O  O R I G I N A L  P A R A  C O T I Z A R  
 
Licitación Pública CCAMP Nº 04/13 Expte CCAMP Nº: 11/12 
Apertura de ofertas 07/08/2013 a las 11.15 hs 
  
Razón social oferente: 
CUIT: 
Domicilio constituido en la C.A.B.A.: 
Domicilio real: 
Correo electrónico: 
Teléfono: Fax: 
Se hace saber al señor oferente que el mero hecho de presentar la oferta implica su declaración de 
voluntad para el uso del correo electrónico y su reconocimiento como medio válido de comunicación 
con el Ministerio Público. 
 
Renglón Cantidad Detalle Precio Unitario 

($) Costo Total ($) 

1 15.000 

Botellones de agua potable, incluidos 
ciento veinte (120) dispensadores (frío-
calor) en comodato y su correspondiente 
mantenimiento, por un período de doce 
(12) meses, bajo la modalidad de orden de 
compra abierta. 

  

2 20 
Dispensadores (frio-calor) de agua “tipo 
red”, provisión en comodato instalación  y 
mantenimiento, por un período de doce 
(12) meses. 

  

TOTAL COTIZADO  

TOTAL COTIZADO EN LETRAS:_____________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: MESA DE ENTRADAS DEL MPF. Personalmente en Av. 
Paseo Colón 1333 10° piso – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: hasta las 11:00 hs. del día 7/08/2013 
Correo electrónico de la UOA: comprasmpf@jusbaires.gov.ar  
OFERTAS ALTERNATIVAS: SI  /  NO (tache lo que no corresponda) 

Declaro bajo juramento encontrarme habilitada/o para contratar con la C.A.B.A. en 
cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 95 y 96 de la Ley Nº 2095 reglamentado por 
Resolución CCAMP Nº 11/10). 

Lugar y fecha: ________________________________________________  
 
  

FIRMA  
(DEL OFERENTE, APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL) 
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Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público 

Licitación Pública CCAMP Nº 04/13 

“2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia”. 
 

 
Resolución CCAMP Nº xx/xx. 
Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público de la C.A.B.A. 
 
Contratación del servicio de suministro de botellones de agua potable, provisión de 
dispensadores en comodato y dispensadores de red en comodato, incluido el mantenimiento 
de los mismos, para el edificio Paseo Colón 1333 de esta ciudad. 
Expediente CCAMP Nº 11/12. 
Licitación Pública CCAMP Nº 04/13. 
 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: La Licitación Pública CCAMP Nº 04/13 tiene por objeto 
la contratación por doce (12) meses del servicio de suministro de botellones de agua 
potable, incluidos ciento veinte (120) dispensadores (frío-calor) en comodato y veinte (20) 
dispensadores de red en comodato con su correspondiente mantenimiento para 
dependencias del  Ministerio Público de la C.A.B.A. 
 
LUGAR DE CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO: Por correo electrónico a 
comprasmpf@jusbaires.gov.ar o en la página de Internet 
http://www.mpf.jusbaires.gov.ar/lang/es/administracion/compras-y-contratacionesprocurement-
2-2-2/licitaciones-publicas-competitive-biddings/ o en el Departamento de Compras y 
Contrataciones del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL sita en Av. Paseo Colón 1333, 10º piso 
de esta Ciudad, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 17:00 hs., o al teléfono 5299-
4467. 
 
VALOR DEL PLIEGO: gratuito.  
 
LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS: hasta las 11:00 horas del día 7 de agosto de 
2013 en la MESA DE ENTRADAS del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, sita en Av. Paseo 
Colón 1333, 10º piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: en Av. Paseo Colón 1333, 10º piso de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 7 de agosto de 2013, a las 11:15 horas. 
 
PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: plazo mínimo de treinta (30) días, hábiles a 
contar de la fecha de la apertura, prorrogables automáticamente por igual plazo.  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial de la Licitación Pública CCAMP Nº 04/13 
asciende a la suma de pesos quinientos noventa y tres mil setecientos ($593.700) IVA 
incluido. 

 

Inicio:   /2013  FIRMA DE RESPONSABLE    Vence:           /2013 
                                                                 CARGO           
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Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público 

Licitación Pública CCAMP Nº 04/13 

“2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia”. 
 

 
 

 
Buenos Aires,      de    de 2013. 

 
Expediente CCAMP Nº 11/12.  

 
INVITACIÓN Nº   /13 

 
Señores  
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Tel.  
Horario:  
 
De mi consideración: 
  

Me dirijo a Uds. en mi carácter de Jefa del Departamento de Compras y 
Contrataciones del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a fin de invitarle a participar en la Licitación Pública CCAMP Nº 04/2013, tendiente a la 
contratación que más adelante se detalla. 
 

A continuación se mencionan datos relevantes del presente llamado: 
 
MINISTERIO PÚBLICO: Según lo dispuesto por la Ley Nº 1.903, el Ministerio Público integra 
el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con carácter independiente y 
dotado de autonomía funcional y autarquía, teniendo a su cargo la administración general y 
financiera de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley citada. 
 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: La Licitación Pública CCAMP Nº 04/12 tiene por objeto 
la contratación por doce (12) meses del servicio de suministro de botellones de agua potable 
incluidos ciento veinte (120) dispensadores (frío-calor) en comodato y veinte (20) 
dispensadores de red,  también en comodato, con su correspondiente mantenimiento para 
dependencias del  Ministerio Público de la C.A.B.A.  
  
LUGAR DE CONSULTA DEL PLIEGO: Por correo electrónico a 
comprasmpf@jusbaires.gov.ar o en la página Web del M.P.F. 
http://www.mpf.jusbaires.gov.ar/lang/es/administracion/compras-y-contrataciones-procurement-2-2-
2/licitaciones-publicas-competitive-biddings/ o en el Departamento de Compras y 
Contrataciones – Av. Paseo Colón 1333  10º Piso frente Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el horario de 09:00 a 17:00 hs. hasta el día y hora de la apertura. 
 
VALOR DEL PLIEGO: Pliego sin valor.  
 
LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS: Mesa de Entradas del MPF, Av. Paseo Colón 
1333, 10º piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 11:00 hs. del día 
07/08/2013. 
 
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: Unidad Operativa de Adquisiciones, Av. Paseo 
Colón 1333, 10º piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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FECHA Y HORARIO DE APERTURA: El día 7 de agosto de 2013 a las 11:15hs. 
 
PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Los oferentes deberán mantener las 
ofertas por el término de treinta (30) días. A su vencimiento, la oferta se prórroga 
automáticamente por igual plazo, salvo indicación en contrario por parte del oferente en su 
propuesta económica. 
 

Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
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ANEXO I - EO Nº 707

ANEXO I

U.C. DIRECCION

72.223 Block 2 Piso 8 Dpto. “C” – Barrio Lafuente

72.409 Block 16-17 Piso PB Dpto. “B” – Barrio Lafuente
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RESOLUCiÓN N.4~CDNNYA/13

ANEXO

Convócase al Proceso de Selección para la cobertura de seis (6) cargos Administrativos
en el ámbito del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes conforme lo
establecido en la Resolución Conjunta N" 450/MMGC-CDNNA/12.

1) Condiciones de Admisibilidad:

Sin pe~uicio de los requisitos especificos que se exijan para acceder al cargo en el
apartado 2) del presente, el aspirante deberá acreditar las condiciones de admisibilidad
previstas en los artlculos 7 y 12 de la Ley N° 471 yen los artlculos 22 y 23 del Convenio
Colectivo de Trabajo homologado por Resolución N" 2778/MHGC/1O.

2) Requisitos especlficos para el cargo:

REQUISITOS DEL CARGO

Nivel Educativo Titulo Secundario
(Deseable)

Experiencia Contar con un mlnimo de doce meses de experiencia laboral
laboral acreditada prestando servicios en el Consejo de los Derechos de

acreditada Niñas, Niños y Adolescentes en forma ininterrumpida al 30 de
junio de 2013:IExcluvente\

• Conocimiento en tramitación de los expedientes.
metodologla de escritos. Caratulación. Agregación e
Incorporación. Adjuntar y acompañar.

• Conocimiento básicos en redacción administrativa

• Conocimiento básico Ley de Procedimientos
Administrativos, aprobada por Decreto 1510/97.

• Conocimientos básicos en Legislación Nacional y Local
Conocimientos relacionada con los derechos de las niñas, niños y

técnicos adolescentes.

• Conocimiento en Módulo SADE, COMUNICACIONES
OFICIALES, LEGAJO ÚNICO, EXPEDIENTES
ELECTRÓNICOS.

• Conocimiento paquete office.

• Conocimiento para preparación de informes y
conocimiento básico en redacción administrativa

RS-2013-03023891- -DGLTACDN
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3) El proceso de selección comprenderá las siguientes etapas:

a) Inscripción y recepción de los antecedentesde los aspirant~.
b) Identificación de aspirantes que cumplen los requisitos eX.9~yentesexigidos en el
Perfil correspondiente a la convocatoria en la que se hubiera postulado.
c) Evaluación de los antecedentes curriculares y laborales.
d) Entrevista personal.

3.allnscripción
,

A los fines de la inscripción, el aspirante deberá presentar la Ficha de Inscripción cuyo
modelo se detalla en el Anexo 11 de la ResoluciónConjunta N°450IMMGC-CDNNA/12, sin
dejar blancos, no admitiéndose raspaduras o enmiendas, debiendo cruzar con una linea
el renglón o espacio correspondiente al item para el que no se consigne dato alguno y
estar firmado por el aspirante.

Los aspirantes podrán retirar la Ficha de Inscripción por la Dirección Operativa de
Recursos Humanos del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
CiudadAutónoma de Buenos Aires.

En el Formulario de Inscripción el aspirante deberá incluir una casilla de correo
electrónico, donde serán válidas todas las notificaciones cursadas en el marco del
proceso de selección.

La presentación de la Ficha de Inscripción importará, por parte del aspirante el
conocimiento del Régimen del Proceso de Selección para la cobertura de cargos
dependientes del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
establecido en el Anexo I de la Resolución N° 450IMMGC-CDNNyA/12 y la aceptación
de los términos y condiciones del presente proceso de selección.

Todo el contenido de la presentación tendrá carácter de declaración jurada y, de
comprobarse falsedad, inconsistencia o falta de debida prueba de los datos
suministrados en la misma, tal circunstancia ocasionará la exclusión automática y
oficiosa en cualquier etapa del proceso.

Al momento de la inscripción deberá presentar original y dos (2) juegos de copias de
la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad, Libreta Clvica o Libreta de Enrolamiento.
- Titulo requerido.
- Ficha de Inscripción.
- Documentación respaldatoria de los antecedentes curriculares consignados en la .
Ficha de Inscripción.

- Certificados de antecedentes laborales expedidos por autoridad competente del
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
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Todas las hojas deben ser firmadas por el aspirante.

Vencido el plazo de inscripción, el Comité de Selección revisará si los aspirantes cumplen
con los requisitos excluyentes exigidos en la presente convocatoria.

Labrará un acta de cierre de inscripción en la que constará la totalidad de inscriptos y
detallará la nomina de postulantes y aspirantes no admitidos.

3.b) Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares

El Comité de Selección evaluará los antecedentes curriculares y laborales de aquellos
aspirantes que hayan sido elevados a la categorla de postulantes. Los puntajes obtenidos
por los mismos constarán en un acta, en la cual se consignará el orden de mérito y se
fijará fecha para la realización de las entrevistas personales.

El acta mencionada será publicada en la cartelera del organismo convocatlte.

3.c) Entrevista Personal

El Comité de Selección convocará a entrevista personal a todos los postulantes que
hayan obtenido al menos 30 puntos en la Evaluación de Antecedentes Laborales y
Curriculares.

Efectuadas las entrevistas, el Comité de Selección elaborará un acta en la que consignará
los puntajes obtenidos por cada postulante y establecerá asimismo, el orden de mérito
definitivo resultante de la sumatoria de los puntajes obtenidos en las diversas etapas
del proceso.

Para estar en condiciones de ser nombrado, el postulante que integre el orden de
mérito definitivo deberá haber obtenido al menos 20 puntos en la entrevista personal:

El acta con el orden de mérito definitivo, será notificada a todos los postulantes
mediante el envío de un correo electrónico a la casilla que los mismos declararon en
la ficha de inscripción.
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4) Metodología de evaluación.

4,a) Evaluación de antecedentes Curriculares; 20 puntos

. - --- ...

¡ . Nível educativo requerido: ' ADMINISTRATIVOS

Puntaje Puntaje
máxímo máxímo

subfactor Factor

Nivel
educativo.

Titulo Secundario Completo 5requerído
(deseable):

4- Programas aprobados por el Instituto
de la Carrera

- Cursos sobre Protección Integral de 20los Derechos de Ni/las, Niños y 3
Adolescentes

Antecedentes - Estudiante universitario de las
Cu.rriculares carreras de de Abogacla, Psicologla y 3Trabajador Social

- Estudiante universitario de otra
Carrera universitaria (mayor a 4 años) 2no afln

- Tecnicaturas 1
- Estudiante de Tecnicaturas 0,5

1
- Cursos de Computación

- Otros cursos 0,5
.
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4.b) Evaluación de antecedentes Laborales: 40 puntos

Puntaje Puntaje
Máximo Máximo
Subfactor Factor

Experiencia Laboral en el Consejo 30
de Niños. Niñas y Adolescentes.

Experiencia en el Sector Público
Antecedentes de la 6Laborales Ciudad Autónoma de Buenos 40

Aires.

Experiencia en el Sector Público o 4
Privado.

5) Impugnación

Dentro de los cinco (5) dias hábiles de notificación del Acta por correo electrónico, los
postulantes podrán impugnar el orden de mérito definitivo ante el Comité de
Selección, el que deberá expedirse dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes.

La impugnación solo podrá basarse en error material, vicios de forma, de
procedimiento o arbitrariedad manifiesta. No serán considerados los que constituyan
una simple manifestación de disconformidad del postulante con el puntaje obtenido.

Las decisiones del Comité de Selección podrán ser recurridas ante la Presidente del
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dentro de los cinco (5) dlas
hábiles administrativos de notificada la misma, la que tendrá carácter de irrecurrible.
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RESOLUCiÓN N. lf 56 /CDNNYA/13

ANEXO

Convócase al Proceso de Selección para la cobertura de seis (6) cargos de Operadores
Sociales en el ámbito del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
conforme lo establecido en la Resolución Conjunta W 450/MMGC.CDNNA/12.

1) Condiciones de Admisibilidad:

Sin perjuicio de los requisitos específicos que se exijan para acceder al cargo en el
apartado 2) del presente, el aspirante deberá acreditar las condiciones de admisibilidad
previstas en los artículos 7 y 12 de la Ley N° 471 yen los articulas 22 y 23 del Convenio
Colectivo de Trabajo homologado por Resolución N° 2778/MHGC/10.

2) Requisitos especlficos para el cargo:

REQUISITOS OEL CARGO

Nivel Educativo Titulo Secundario
(Deseable)

Experiencia' Contar con un mínimo de doce meses de experiencia laboral

laboral acreditada prestando .servicios en el Consejo de los Derechos de
acreditada Niñas, Niños y Adolescentes en forma ininterrumpida al 30 de

junio de 2013."(Excluventel
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Conocim ientos
técnicos

• Conocimiento especificos relacionados al trabajo personal
con niñas, niños y adolecentes colaborando con las
estrategias de restitución de derechos e inserción
socioeducativa.

• Conocimientos para resolver situaciones problemáticas
evaluando y colaborando en la restitución de derechos en
el ámbito socio-comunitario.

• Legislación Nacional y Local relacionada con los derechos
de los niñas, niños y adolescentes.

• Conocimiento para brindar contención emocional a
población de riesgo o estado de vulnerabilidad social.

• Conocimiento para brindar contención emocional a
población de riesgo o estado de vulnerabilidad social.

• Conocimiento en Módulo SADE, COMUNIACIONES
OFICIALES, LEGAJO ÚNICO, EXPEDIENTES
ELECTRÓNICOS, FIRMA DIGITAL.

• Conocimiento paquete office.

• Conocimiento para preparación de informes y
conocimiento básico en redacción administrativa

"
, ,

3) El proceso de selección comprenderá las siguientes etapas:

a) Inscripción y recepción de los antecedentes de los aspirantes.
b) Identificación de aspirantes que cumplen los requisitos excluyentes exigidos en el
Perfil correspondiente a la convocatoria en la que se hubiera postulado.
c) Evaluación de los antecedentes curriculares y laborales.
d) Entrevista personal.

3.a) Inscripción

A los fines de la inscripción, el aspirante deberá presentar la Ficha de Inscripción cuyo
modelo se detalla en el Anexo 11 de la Resolución Conjunta N° 450/MMGC-CDNNA/12. sin
dejar blancos, no admitiéndose raspaduras o enmiendas, debiendo cruzar con una linea
el renglón o espacio correspondiente al Item para el que no se consigne dato alguno y
estar firmado por el aspirante.

Los aspirantes podrán retirar la Ficha de Inscripción por la Dirección Operativa de
Recursos Humanos del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En el Formulario de Inscripción el aspirante deberá incluir una casilla de correo
electrónico, donde serán válidas todas las notificaciones cursadas en el marco del
proceso de selección.
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La presentación de la Ficha de Inscripción importará, por parte del aspirante el
conocimiento del Régimen del Proceso de Selección para la cobertura de cargos
dependientes del Consejo de los Derechos de Niflas, Niflos y Adolescentes,
establecido en el Anexo I de la Resolución N° 450/MMGC-CDNNyA/12 y la aceptación
de los términos y condiciones del presente proceso de selección.

Todo el contenido de la presentación tendrá carácter de declaración jurada y. de
comprobarse falsedad, inconsistencia o falta de debida prueba de los datos
suministrados en la misma, tal circunstancia ocasionará la exclusión automática y
oficiosa en cualquier etapa del proceso.

Al momento de la inscripción deberá presentar original y dos (2) juegos de copias de
la siguiente documentación:

Documento Nacional de Identidad, Libreta Cívica o Libreta de Enrolamiento.
Titulo requerido.

- Ficha de Inscripción.
Documentación respaldatoria de los antecedentes curriculares consignados en la
Ficha de Inscripción.

Certificados de antecedentes laborales expedidos por autoridad competente del
Consejo de los Derechos de Niflas, Niños y Adolescentes.

Todas las hojas deben ser firmadas por el aspirante.

Vencido el plazo de Inscripción. el Comité de Selección revisará si los aspirantes cumplen
con los requisitos excluyentes exigidos en la presente convocatoria.

Labrará un acta de cierre de inscripción en la que constará la totalidad de Inscriptos y
detallará la nomina de postulantes y aspirantes no admitidos.

3.b) Evaluación de Antecedentes Laborales V Curriculares

El Comité de Selección evaluará los antecedentes cunriculares y laborales de aquellos
aspirantes que hayan sido elevados a la categorla de postulantes. Los puntajes obtenidos
por los mismos constarán en un acta, en la cual se consignará el orden de mérito y se
fijará fecha para la realización de las entrevistas personales.

El acta mencionada será publicada en la cartelera del organismo convocante.

3.c) EntrevIsta Personal

El Comité de Selección convocará a entrevista personal a todos los postulantes que
hayan obtenido al menos 30 puntos en la Evaluación de Antecedentes Laborales y
Curriculares.

Efectuadas las entrevistas, el Comité de Selección elaborará un acta en la que consignará
los puntajes obtenidos por cada postulante y establecerá asimismo, el orden de mérito

RS-2013-03023959- -DGLTACDN
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definitivo resultante de la sumatoria de los puntajes.obtenidos en las diversas etapas
del proceso.

Para estar en condiciones de ser nombrado. el postulante que integre el orden de
mérito definitivo deberá haber obtenido al menos 20 puntos en la entrevista personal.

El acta con el orden de mérito definitivo, será notificada a todos los postulantes
mediante el envio de un correo electrónico a la casilla que los mismos declararon en
la ficha de inscripción.

4) Metodologia de evaluación.

4.a) Evaluación de antecedentes Curriculares: 20 puntos

Nivel educativo requerido: OPERADOR SOCIAL

PuntaJe PuntaJe
máximo máximo

subfactor Factor

NIvel'
¡

educativo
requerido Titulo Secundario Completo 5(deseable):

- Programas aprobados por el Instituto 4
de la Carrera

- Cursos sobre Protección Integral de los
Derechos de Niñas. Nifios y 3

Adolescentes 20
I - Estudiante universitario de las carreras 3
.Antecedentes de de Abogacla, Psicologla y

curriculares Trabaiador Social
- Estudiante universitario de otra Carrera 2

universitaria (mavor a 4 años) no afin
1- Tecnicatura

- Estudiante de Tecnicaturas 0,5

- Cursos de Computación 1

- Otros Cursos 0,5
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4.b) Evaluación de antecedentes Laborales: 40 puntos

Puntaje
Puntaje MáximoMáximo

Subfactor Factor

Experiencia Laboral en el Consejo 30
de Niflos. Niflas y Adolescentes.

Experiencia en ei Sector Público de
Antecedentes la 6Laborales Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 40

Experiencia en el Sector Público o 4
Privado.

51 Impugnación

Dentro de los cinco (5) dlas hábiles de notificación del Acta por correo electrónico, los
postulantes podrán impugnar el orden de mérito definitivo ante el Comité de
Selección, el que deberá expedirse dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes.

la impugnación solo podrá basarse en error material, vicios de forma, de
procedimiento o arbitrariedad manifiesta. No serán considerados los que constituyan
una simple manifestación de disconformidad del postulante con el puntaje obtenido.

Las decisiones del Comité de Selección podrán ser recurridas ante la Presidente del
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dentro de los cinco (5) dias
hábiles administrativos de notificada la misma, la que tendrá carácter de irrecurrible.

\
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RESOLUCiÓN N.~&7j/CDNNyA/13

ANEXO

Convocase al Proceso de Selección para la cobertura de cuatro (4) cargos de
Abogados en el ámbito del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
conforme lo establecido en la Resolución Conjunta W 450/MMGCyCDNNA/12.

1) Condiciones de Admisibilidad:

Sin perjuicio de los requisitos especificos que se exijan para acceder al cargo en el
apartado 2) del presente, el aspirante deberá acreditar las condiciones de
admisibilidad previstas en los artlculos 7 y 1.2de la Ley N° 471 yen los artículos 22 y
23 del Convenio Colectivo de Trabajo homologado por Resolución N° 2778/MHGC/1 O.

2) Requisitos especificos para el cargo:

REQUISITOS DEL CARGO

Título Universitario
Nivel Educativo de grado' Abogado

(Excluyente)

Experiencia Contar cOnun mrnimo de doce (12) meses de experiencia raboral

laboral acreditada prestando servicios en el Consejo de los Derechos de

acreditada Niñas, Niños y Adolescentes en forma ininterrumpida, al 30 de
, junio de 2013."(Excluyente)
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Conocimientos
técnicos

o Conocimiento en los campos profesionales vinculados la
Protección integral de los Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, Ley 114, ley
26.061 y Convención de los Derechos del Niño.

o Jurisprudencia sobre interés superior, derecho a ser oido,
legitimación del organismo de protección en los
expedientes judiciales.

o Conocimientos sobre Legislación Nacional y Local
relacionada con los derechos humanos de los niños, niñas.

o Conocimiento del mapa de recursos del Estado para la
atención de las diferentes problemáticas.

o Conocimiento de las Politicas sociales, especialmente las
relacionadas con la niñez ejecutadas por el Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires.

o Conocimiento de las Convenciones y Pactos en los cuales
es parte la república Argentina (DSPE).

o Legislación internacional en relación a la restitución del
niño.

o Conocimiento sobre el Protocolo de intervención en
situaciones que involucren niñas, niños y adolescentes
enmarcados en situaciones de problemáticas familiares,
abuso sexual, situación de calle y abandono de hogar.

o Conocimientos de Leyes sobre explotación de niñas, niños
y adolecentes. Trata de Personas. Responsabilidad penal
juvenil.

,

3) El proceso de selección comprenderá las siguientes etapas:

a) Inscripción y recepción de los antecedentes de los aspirantes.
b) Identificación de aspirantes que cumplen los requisitos excluyentes exigidos en el
Perfil correspondiente a la convocatoria en la que se hubiera postulado.
c) Evaluación de los antecedentes curriculares y laborales.
d) Entrevista personal.

3.a) Inscripción

A los fines de la inscripción, el aspirante deberá presentar la Ficha de Inscripción cuyo
modelo se detalla en el Anexo 11 de la Resolución Conjunta N°
450/MMGCyCDNNN12, sin dejar blancos, no admitiéndose raspaduras o enmiendas,
debiendo cruzar con una línea el renglón o espacio correspondiente al item para el
que no se consigne dato alguno y estar firmado por el aspirante.

Los aspirantes podrán retirar la Ficha de Inscripción por la Dirección Operativa de
Recursos Humanos del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En el Formulario de Inscripción el aspirante deberá incluir una casilla de correo
electrónico, donde serán válidas todas las notificaciones cursadas en el marco del
proceso de selección.
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La presentación de la Ficha de Inscripción importará, por parte del aspirante el
conocimiento del Régimen del Proceso de Selección para la cobertura de cargos
dependientes del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
establecido en el Anexo I de la Resolución N° 450/MMGC-CDNNyA/12 y la
aceptación de los términos y condiciones del presente proceso de selección.

Todo el contenido de la presentación tendrá carácter de declaración jurada y, de
comprobarse falsedad, inconsistencia o falta de debida prueba de los datos
suministrados en la misma, tal circunstancia ocasionará la exclusión automática y
oficiosa en cualquier etapa del proceso.

Al momento de la inscripción deberá presentar original y dos (2) juegos de copias
de la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad, Libreta Civica o Libreta de Enrolamiento.
- Titulo requerido.
- Ficha de Inscripción.
- Documentación respaldatoria de los antecedentes curriculares consignados en la

Ficha de Inscripción.
- Certificados de antecedentes laborales expedidos por autoridad competente del
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Todas las hojas deben ser firmadas por el aspirante.

Vencido el plazo de inscripción, el Comité de Selección revisará si los aspirantes
cumplen con los requisitos excluyentes exigidos en la presente convocatoria.

Labrará un acta de cierre de inscripción en la que constará la totalidad de inscriptos y
detallará la nomina de postulantes y aspirantes no admitidos.

3.b) Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares

El Comité de Selección evaluará los antecedentes curriculares y laborales de aquellos
aspirantes que hayan sido elevados a la categorla de postulantes.

Los puntajes obtenidos por los mismos constarán en un Acta, en la cual se consignará
el orden de mérito y se fijará fecha para la realización de las entrevistas personales.

El Acta mencionada será publicada en la cartelera del organismo convocante.

3.c) Entrevista Personal

El Comité de Selección convocará a entrevista personal a todos los postulantes que
hayan obtenido al menos 30 puntos en la Evaluación de Antecedentes Laborales y
Curriculares.

Efectuadas las entrevistas, el Comité de Selección elaborará un acta en la que
consignará los puntajes obtenidos por cada postulante y establecerá asimismo, el
orden de mérito definitivo resultante de la sumatoria de los puntajes obtenidos en
las diversas etapas del proceso.
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Para estar en condiciones de ser nombrado, el postulante que integre el orden de
mérito definitivo deberá haber obtenido al menos 20 puntos en la entrevista
personal.

El acta con el orden de mérito definitivo, será notificada a todos los postulantes
mediante el envio de un correo electrónico a la casilla que los mismos declararon
en la ficha de inscripción y será publicada en la cartelera de la Dirección Operativa
de Recursos Humanos, en sede central del organismoconvocante.

4) Metodología de evaluación,

4.a) Evaluación de antecedentes Curriculares: 20 puntos

Nivel educativo ..requerido:, ABOGADOS
Puntaje Puntajemáximo
sub máximo

factor Factor

• Otro título Universitario 3

Nivel
superior Especificaciónrequerido: • Cursos de en niñez y 3

más de adolescentes
100 horas

otros 2
Antecedentes

• Programas aprobados por el Instituto decurriculares 4 20la Carrera

• Cursos, Jornadas o Congresos, sobre
protección integral de los derechos de 3
los niñas, niños y adolecentes.
Derechos de la Infancia v de Familia

• Curso, Jornadas o Congresos, de
Derechos Humanos, Sociales, 3
Derecho Penal Juvenil y/o Derecho
Administrativo

• Experiencia Docente 1
• Tecnicaturas 1
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4.b) Evaluación de antecedentes Laborales: 40 puntos

Puntaje PuntajeMáximo
Subfactor Máximo Factor

Experiencia Laboral en el 30
Consejo de Niñas, Niños y

Adolescentes.

Experiencia en el Sector
Anteced.entes Público de la 6Laborales Ciudad Autónoma de Buenos

Aires. 40

Experiencia en el Sector 4
Público o Privado.

5) Impugnación

Dentro de los Cinco (5) días hábiles de notificada el Acta por correo electrónico, los
postulantes podrán impugnar el orden de mérito definitivo ante el Comité de.
Selección, el que deberá expedirse dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes.

La impugnación solo podrá basarse en error material, vicios de forma, de
procedimiento o arbitrariedad manifiesta. No serán considerados los que
constituyan una simple manifestación de disconformidad del postulante con el
puntaje obtenido.

Las decisiones del Comité de Selección podrán ser recurridas ante la Presidente
del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dentro de los cinco
(5) días hábiles administrativos de notificada la misma, la que tendrá carácter de
irrecurrible.
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RESOLUCiÓN N. '" <>81CDNNyAJ13

ANEXO

Convocase al Proceso de Selección para la cobertura de cuatro (4) cargos de
Licenciados en Psicologla en el ámbito del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes conforme lo establecido en la Resoluci6n Conjunta N° 450/MMGC-
CDNNA/12.

1) Condiciones de Admisibilidad:

Sin perjuicio de los requisitos especificos que se exijan para acceder al cargo en el
apartado 2) del presente, el aspirante deberá acreditar las condiciones de
admisibilidad previstas en los articulos 7 y 12 de la Ley N° 471 Y en los articulos 22 y
23 del Convenio Colectivo de Trabajo homologado por Resoluci6n N° 2778/MHGC/10.

2) Requisitos especificos para el cargo:

REQUISITOS DEL CARGO

Titulo Universitario
Nivel Educativo de grado Licenciado en Psicologla

(Excluyente)

Experiencia Contar con un minimo de doce (12) meses de experiencia laboral

laboral acreditada prestando servicios en el Consejo de los Derechos de

acreditada Niñas, Niños y Adolescentes en forma ininterrumpida, al 30 de
iunio de 2013.'(Excluventel .
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Conocimientos
técnicos

• Conocimiento en los campos profesionales vinculados la
Protección integral de los Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires. Ley 114, ley
26.061 y Convención de los Derechos del Niño.

• Conocimiento en la Legislación Internacional, Nacional y
local relacionada con los derechos humanos de los
niños/as.

• Conocimiento del mapa de recursos del Estado para la
atención de las diferentes problemáticas biopsicosociales.

• Conocimiento de las Politicas biopsicosociales y de salud
mental, especialmente las relacionadas con la niñez
ejecutadas por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

• Conocimiento sobre el Protocolo de intervención en
situaciones que involucren niños, niñas y adolescentes
enmarcados en situaciones de problemáticas familiares,
abuso sexual, situación de calle y abandono de hogar.

• Conocimientos para el análisis y comprensión de las
conductas de las personas y sus motivaciones, para
orientar y brindar diferentes intervenciones destinados a
la superación indiVidualy social.

• Conocimiento sobre la orientación frente a los conflictos
interpersonales e intergrupales en el contexto de la
estructura y dinámica de las instituciones.

• Conocimientos sobre tratamiento de explotación de niñas,
niños v adolecentes. Trata de Personas.

..

3) El proceso de selección comprenderá las siguientes etapas:

a) Inscripción y recepción de los antecedentes de los aspirantes.
b) Identificación de aspirantes que cumplen los requisitos excluyentes exigidos en el
Perfil correspondiente a la convocatoria en la que se hubiera postulado.
c) Evaluación de los antecedentes curriculares y laborales.
d) Entrevista personal.

3.a) Inscripción

A los fines de la inscripción, el aspirante deberá presentar la Ficha de Inscripción cuyo
modelo se detalla en el Anexo 11 de la Resolución Conjunta N° 450/MMGC-CDNNAl12,
sin dejar blancos, no admitiéndose raspaduras o enmiendas, debiendo cruzar con una
linea el renglón o espacio correspondiente al item para el que no se consigne dato
alguno y estar firmado por el aspirante.

Los aspirantes podrán retirar la Ficha de Inscripción por la Dirección Operativa de
Recursos Humanos del Consejo de los Derechos de Niflas, Niños y Adolescentes, de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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En el Formulario de Inscripción el aspirante deberá incluir una casilla de correo
electrónico, donde serán válidas todas las notificaciones cursadas en el marco del
proceso de selección.

La presentación de la Ficha de Inscripción importará, por parte del aspirante el
conocimiento del Régimen del Proceso de Selección para la cobertura de cargos
dependientes del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
establecido en el Anexo I de la Resolución N° 450/MMGC-CDNNyA/12 y la
aceptación de los términos y condiciones del presente proceso de selección.

Todo el contenido de la presentación tendrá carácter de declaración jurada y, de
comprobarse falsedad, inconsistencia o falta de debida prueba de los datos
suministrados en la misma, tal circunstancia ocasionará la exclusión automática y
oficiosa en cualquier etapa del proceso.

Al momento de la inscripción deberá presentar original y dos (2) juegos de copias
de la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad, Libreta Cívica o Libreta de Enrolamiento.
- Titulo requerido.
- Ficha de Inscripción.
- Documentación respaldatoria de los antecedentes curriculares consignados en la

Ficha de Inscripción.
- Certificados de antecedentes laborales expedidos por autoridad competente del
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Todas las hojas deben ser firmadas por el aspirante.

Vencido el plazo de inscripción, el Comité de Selección revisará si los aspirantes
cumplen con los requisitos excluyentes exigidos en la presente convocatoría.

Labrará un acta de cierre de inscripción en la que constará la totalidad de inscriptos y
detallará la nomina de postulantes y aspirantes no admitidos.

3.b) Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares

El Comité de Selección evaluará los antecedentes curriculares y laborales de aquellos
aspirantes que hayan sido elevados a la categoría de postulantes.

Los puntajes obtenidos por los mismos constarán en un Acta, en la cual se consignará
el orden de mérito y se fijará fecha para la realización de las entrevistas personales.

El Acta mencionada será publicada en la cartelera del organismo convocante.
3.c) Entrevista Personal

El Comité de Selección convocará a entrevista personal a todos los postulantes que
hayan obtenido al menos 30 puntos en la Evaluación de Antecedentes Laborales y
Curriculares.

Efectuadas las entrevistas, el Comité de Selección elaborará un acta en la que
consignará los puntajes obtenidos por cada postulante y establecerá asimísmo, el
orden de mérito definitivo resultante de la sumatoria de los puntajes obtenidos en
las diversas etapas del proceso.
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Para estar en condiciones de ser nombrado, el postulante que integre el orden de
mérito definitivo deberá haber obtenido al menos 20 puntos en la entrevista
personal.

El acta con el orden de mérito definitivo, será notificada a todos los postulantes
mediante el envio de un correo electrónico a la casilla que los mismos declararon
en la ficha de inscripción y será publicada en la cartelera de la Dirección Operativa
de Recursos Humanos, en sede central del organismo convocante.

4) Metodología de evaluación.

4.a) Evaluación de antecedentes Curriculares: 20 puntos

Nivel educativo requerido: LICENCIADO EN
PSICÓLOGíA

Puntaje Puntaje
máximo máximo
subfactor Factor

Otro título Universitario 3

Nivel Especificación 3superior Cursos en niñez y
requerido: de más adolescentes

de 100
horas otros 2

Antecedentes • Programas aprobados por el 4
curriculares Instituto de la Carrera

• Cursos, Jomadas o Congresos. 20
sobre protección integral de
los derechos de los niños, 3
niñas v adolecentes .

• Curso, Jornadas o Congresos,
de Derechos Humanos, 2
Sociales, Salud Mental y/o
nociones de Derecho
Administrativo

• Cursos o pasantias sobre 1
problemáticas
biopsicosociales y/o salud y/o
salud mental

• Experiencia Docente 1
• Tecnicaturas 1
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4.b) Evaluación de antecedentes laborales: 40 puntos

Puntaje Puntaje
Máximo Máximo Factor

Subfactor

ExperienCia laboral en el 30
Consejo de Niños, Niñas y

Adolescentes.

Experiencia en el Sector
Antecedentes Público de la 6laborales Ciudad Autónoma de Buenos 40

Aires.

Experiencia en el Sector 4
Público o Privado.

5) Impugnación

Dentro de los cinco (5) dlas hábiles de notificada el Acta por correo electrónico. los
postulantes podrán impugnar el orden de mérito definitivo ante el Comité de
Selección, el que deberá expedirse dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes.

la impugnación solo podrá basarse en error material. vicios de forma, de
procedimiento o arbitrariedad manifiesta. No serán considerados los que
constituyan una simple manifestación de disconformidad del postulante con el
puntaje obtenido.

las decisiones del Comité de Selección podrán ser recurridas ante la Presidente
del Consejo de los Derechos de Niflas. Niflos y Adolescentes dentro de los Cinco
(5) dias hábiles administrativos de notificada la misma. la que tendrá carácter de
irrecurrible.
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RESOLUCIÓN N. 4 B'I ICDNNyA/13

ANEXO

Convocase al Proceso de Selección para la cobertura de cuatro (4) cargos de
Licenciados en Trabajo Social en el ámbito del Consejo de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes conforme lo establecido en la Resolución Conjunta N"
450/MMGCyCDNNA/12.

1) Condiciones de Admisibilidad:

Sin perjuicio de los requisitos específicos que se exijan para acceder al cargo en el
apartado 2) del presente, el aspirante deberá acreditar las condiciones de
admisibilidad previstas en los articulas 7 y 12 de la Ley N° 471 yen los articulos 22 y
23 del Convenio Colectivo de Trabajo homologado por Resolución N° 2778/MHGC/1 O.

2) Requisitos especificos para el cargo:

REQUISITOS DEL CARGO

Titulo Universitario
Nivel Educativo de grado Licenciado en Trabajo Social

(Excluyente)

Experiencia Contar con un minimo de doce (12) meses de experiencia laboral
laboral acreditada prestando servicios en el Consejo de los Derechos de

acreditada Niñas, Niños y Adolescentes en forma ininterrumpida, al 30 de
..

I iunio de 2013.'(EXcluvente\
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Conocimientos
técnicos

• Conocimiento en los campos profesionales vinculados la
Protección integral de los Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, Ley 114, ley
26.061 y Convención de los Derechos del Niño.

• Conocimiento en la Legislación Internacional, Nacional y
local relacionada con los derechos humanos de los
niños/as.

• Conocimiento del mapa de recursos del Estado para la
atención de las diferentes problemáticas sociales y
educativas.

• Conocimiento de las Políticas sociales y de educación,
especialmente las relacionadas con la niñez ejecutadas
por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

• Conocimiento sobre el Protocolo de intervención en
situaciones que involucren niños, niñas y adolescentes
enmarcados en situaciones de problemáticas familiares,
abuso sexual, situación de calle y abandono de hogar.

• Conocimientos para el análísis y comprensión de las
conductas de las personas y sus motivaciones, para
orientar y brindar diferentes intervenciones destinados a
la superación individual y social.

• Conocimiento sobre la orientación frente a los conflictos
interpersonales e intergrupales en el contexto de la
estructura y dinámica de las instituciones.

• Conocimientos sobre tratamiento de explotación de niñas,
niños y adolecentes. Trata de Personas.

-.

3) El ~roceso de selección comprenderá las siguientes etapas:

al Inscripción y recepción de los antecedentes de los aspirantes.
b) Identificación de aspirantes que cumplen los requisitos excluyentes exigidos en el
Perfil correspondiente a la convocatoria en la que se hubiera postulado.
cl Evaluación de los antecedentes curriculares y laborales.
d) Entrevista personal.

3.a) Inscripción

A los fines de la inscripción, el aspirante deberá presentar la Ficha de Inscripción cuyo
modelo se detalla en el Anexo 11 de la Resolución Conjunta NO450/MMGC-CDNNN12,
sin dejar blancos, no admitiéndose raspaduras o enmiendas, debiendo cruzar con una
línea el renglón o espacio correspondiente al Item para el que no se consigne dato
alguno y estar firmado por el aspirante.
Los aspirantes podrán retirar la Ficha de Inscripción por la Dirección Operativa de
Recursos Humanos del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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En el Formulario de Inscripción el aspirante deberá incluir una casilla de correo
electrónico, donde serán válidas todas las notificaciones cursadas en el marco del
proceso de selección.

La presentación de la Ficha de Inscripción importará, por parte del aspirante el
conocimiento del Régimen del Proceso de Selección para la cobertura de cargos
dependientes del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
establecido en el Anexo I de la Resolución N" 450/MMGC-CDNNyA/12 y la
aceptación de los términos y condiciones del presente proceso de selección.

Todo el contenido de la presentación tendrá carácter de declaración jurada y. de
comprobarse falsedad, inconsistencia o falta de debida prueba de los datos
suministrados en la misma, tal circunstancia ocasionará la exclusión automática y
oficiosa en cualquier etapa del proceso.

Al momento de la inscripción deberá presentar original y dos (2) juegos de copias
de la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad, Libreta Civica o Libreta de Enrolamiento.
- Titulo requerido.
- Ficha de Inscripción .
• Documentación respaldatoria de los antecedentes curriculares consignados en la
Ficha de Inscripción.

- Certificados de antecedentes laborales expedidos por autoridad competente del
Consejo de los Derechos de Niflas, Niflos y Adolescentes.

Todas las hojas deben ser firmadas por el aspirante.

Vencido el plazo de inscripción, el Comité de Selección revisará si los aspirantes
cumplen con los requisitos excluyentes exigidos en la presente convocatoria.

Labrará un acta de cierre de inscripción en la que constará la totalidad de inscriptos y
detallará la nomina de postulantes y aspirantes no admitidos.

3.b) Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares

El Comité de Selección evaluará los antecedentes curriculares y laborales de aquellos
aspirantes que hayan sido elevados a la categorla de postulantes.

Los puntajes obtenidos por los mismos constarán en un Acta, en la cual se consignará
el orden de mérito y se fijará fecha para la realización de las entrevistas personales.

El Acta mencionada será publicada en la cartelera del organismo convocante.

3.c) Entrevista Personal

El Comité de Selección convocará a entrevista personal a todos los postulantes que
hayan obtenido al menos 30 puntos en la Evaluación de Antecedentes Laborales y
Curriculares.

Efectuadas las entrevistas, el Comité de Selección elaborará un acta en la que
consignará los puntajes obtenidos por cada postulante y establecerá asimismo. el
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orden de mérito definitivo resultante de la sumatoria de los puntajes obtenidos en
las diversas etapas del proceso.

Para estar en condiciones de ser nombrado, el postulante que inlegre el orden de
mérito definitivo deberá haber obtenido al menos 20 puntos en la entrevista
personal.

El acta con el orden de mérito definitivo, será notificada a todos los postulantes
mediante el envío de un correo electrónico a la casilla que los mismos declararon
en la ficha de inscripción y será publicada en la cartelera de la Dirección Operativa
de Recursos Humanos, en sede central del organismo convocante.

4) Metodologla de evaluación,

4.a) Evaluación de antecedentes Curriculares: 20 puntos

Nivel educativo requerido: LICENCIADO EN
TRABAJO SOCIAL
Punt¡¡je Puntaje
máximo máximo

subfactor Factor

• Otro titulo Universitario 3

Nivel
superior • Cursos Especificación 3

requerido: de más en niñez y
Antecedentes de 100 adolescentes
curriculares horas

2
otros

• Programas aprobados por e/Instituto 4
de la Carrera 20

• Cursos, Jornadas o Congresos, sobre
protección integral de los derechos de 3
los niñas, niños v adolecentes.

• Curso, Jornadas o Congresos, de
Derechos Humanos, Sociales, 2
nociones de Derecho Administrativo

• Cursos o pasantias sobre 1problemáticas sociales v educativas
• Experiencia Docente 1
• Tecnicaturas 1
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
"2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la Democracia"

4.b) Evaluación de antecedentes Laborales: 40 puntos

Puntaje Puntaje
Máximo Máximo Factor

Subfaetor

Experiencia Laboral en el 30
Consejo de Niñas, Niños y

Adolescentes.

Experiencia en el Sector
Antecedentes Público de la 6Laborales Ciudad Autónoma de Buenos 40

Aires.

Experiencia en el Sector 4
Público o Privado.

5) Impugnación

Dentro de los cinco (5) dias hábiles de notificada el Acta por correo electrónico, los
postulantes podrán impugnar el orden de mérito definitivo ante el Comité de
Selección, el que deberá expedirse dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes.

La impugnación solo podrá basarse en error material, vicios de forma, de
procedimiento o arbitrariedad manifiesta. No serán considerados los que
constituyan una simple manifestación de disconformidad del postulante con el
puntaje obtenido.

Las decisiones del Comité de Selección podrán ser recurridas ante la Presidente
del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dentro de los cinco
(5) dias hábiles administrativos de notificada la misma, la que tendrá carácter de
irrecurrible.
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